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Villavicencio, Meta, enero 26 de 2024

Ref. ESTUDIO PREVIO

En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, Ley 1882 de 2018, artículo 1 del Decreto 399 de 2021 el cual modificó el artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, la Asociación Supra departamental de Municipios 
para el Progreso ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo de oportunidad y
conveniencia para llevar a cabo la presente contratación de la INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA 
CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL ZULIA, 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

1- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

ASOSUPRO tiene la necesidad de llevar a cabo la presente contratación toda vez que 
dentro de sus competencias como ente territorial tiene a cargo la competencia de  Adelantar 
los procesos de contratación destinados para realizar interventorías y/o consultorías 
relacionadas con la ejecución de proyectos tales como eléctricos, viales, acueductos, 
alcantarillados, construcción de escuelas, plantas de tratamiento de aguas residuales, 
programas de vivienda de interés social, distritos de riegos, para la construcción de palacios 
municipales y centros de convivencia, en general para obras públicas. 

contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación 
pública, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la entidad 

facultad de las entidades públicas si se requieren conocimientos especializados o la 
complejidad o extensión del contrato lo exigen.

En el caso de la interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental al contrato 
que resulte de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-006-2024 cuyo objeto 
es CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL 
ZULIA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER , se hace necesario contratarla 
para que se realice a través de un interventor ajeno a ASOSUPRO, dada la complejidad y 
extensión del mencionado contrato, razón por la cual se requiere adelantar un proceso de 
selección, mediante la modalidad de selección abreviada de mínima cuantía, tendiente a 
seleccionar al futuro Interventor del Proyecto de Obra.

Que la Ley 80 de 1993 estipula en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 32, que 
contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de 
licitación o concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con una 
persona independiente de la entidad contratante y del contratista, quien responderá 
por los hechos y omisiones que le fueran imputables en los términos previstos en el 
artículo 53 contratación que la Ley 1474 de 2011 mantiene como 
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una facultad de las entidades públicas si se requieren conocimientos especializados o la 
complejidad o extensión del contrato lo exigen.

Adicionalmente al proyecto de obra la encuentra necesario y conveniente adelantar un 
proceso de selección para la escogencia del contratista que realizará las actividades de 
INTERVENTORÍA EXTERNA, para controlar, verificar y exigir el cumplimiento de las 
actividades técnicas, administrativas, financieras, contables, legales y ambientales del 
contrato de obra durante el inicio, ejecución, terminación y liquidación del mismo, la cual 
será vigilada a través de la supervisión que se designe.

La interventoría de obras es un proceso que como se dijera en precedencia es el 
seguimiento, vigilancia, control y coordinación realizado por una persona natural o jurídica, 
a los diferentes aspectos que intervienen en el desarrollo de un contrato de obra, bajo la 
observancia de las disposiciones legales que para este evento establecen las normas y 
principios del régimen de contratación previsto para las entidades públicas que se indican 
el artículo 2° de la Ley 80 de 1993.

Como respuesta al acápite anterior y como mecanismo para disminuir la incertidumbre en 
la realización de seguimientos periódicos y permanentes debe contratarse la interventoría, 
la cual es la encargada de dar inicio a la obra previa verificación de los requisitos exigidos 
para tal fin, analizar la documentación y los entregable del proyecto de obra, verificar el 
cumplimiento de las normas ambientales, técnicas, de seguridad y salud en el trabajo, y 
todas aquellas similares o necesarias que de conformidad con la normativa vigente apliquen 
para que el proyecto sea desarrollado en debida forma, verificar que el trámite de permisos 
o similares se adelanten en los tiempos establecidos por ley y cumplan los parámetros 
fijados según sea el caso, verificar la calidad de los materiales, avance y ejecución de las 
obras, cumplimiento de la programación de obra, ejecución de los trabajos a través de la 
maquinaria propuesta, verificación del cumplimiento de las normas de seguridad social y 
parafiscales cuando a ello haya lugar, análisis diario de los trabajos en obra y validación de 
los mismos a través de un libro de obra bitácora, donde se consignarán entre otros: estado 
del tiempo, personal, maquinaria, ejecución diaria, imprevistos, resumen de lo ejecutado 
por el constructor; razón por la cual se encuentra justificado que Asosupro lleva a cabo la 
presente contratación de la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN PARQUE 
URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL ZULIA, DEPARTAMENTO DE 
NORTE DE SANTANDER , el acompañamiento integral del proceso de obra descrito en 
precedencia, para lo cual adelantará un proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, tendiente a seleccionar al futuro interventor del proyecto de obra bajo los 
procedimientos y parámetros señalados en las normas plasmadas en la fundamentación 
del presente estudio previo.

ANTECEDENTES

Que el municipio de El Zulia en el departamento de Norte de Santander presentó ante el 
proyecto: CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE 
EL ZULIA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER , identificado con código 
BPIN 2023542610039, para ser financiado con los recursos del Sistema General de 
Regalías - SGR - Asignación para la inversión local según NBI y Municipios de Cuarta, 
Quinta y Sexta Categoría donde conforme al ciclo de los proyectos del SGR.
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Que en cumplimiento del artículo 1.2.1.2.8 literal a, del Decreto 1821 de 2020, el municipio 
de El Zulia, emitió concepto de viabilidad para el proyecto de inversión denominado 
CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL 

ZULIA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER identificado con código 
BPIN 2023542610039, por cuanto cumplió con los requisitos establecidos en la Ley 2056 de 
2020, el
Gestión de .

Que con base en la revisión metodológica y documental se realizó el análisis de la 
información técnica, social, ambiental, jurídica y financiera del proyecto denominado 
CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL 

ZULIA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER identificado con código 
BPIN 2023542610039, determinando que dicha iniciativa de inversión cumple con las 
condiciones y los requisitos establecidos por la normativa vigente del Sistema General de 
Regalías que aseguran su viabilidad.

Que mediante Decreto No. SG-400-2023-209 de 14 de diciembre de 2023 la administración 
CONSTRUCCIÓN PARQUE 

URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL ZULIA, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER identificado con código BPIN 2023542610039, conforme 
a lo siguiente:

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL 

2023542610039 
CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS 

ROSALES MUNICIPIO EL ZULIA NORTE DE 
SANTANDER R 

ID 59 - 
TRANSPORTE 

FACTIBILIDAD - 
FASE 3 

$270.503.107,00 

 

Fuentes 
Aprobadas 

Tipo de Recurso 
Vigencia 

Presupuestal 
Valor Aprobado 

Municipios  EL 
ZULIA 

SGR - Asignación para la inversión local según NBI y 
Municipios de Cuarta, Quinta y Sexta Categoría. 

2023 - 2024  $270.503.107,00 

VALOR APROBADO $386.989.567,00 

Asimismo, mediante el Decreto No. SG-400-2023-209 de 14 de diciembre de 2023, designó a la 
ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
ASOSUPRO, como entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la 
interventoría, conforme a:

Fuentes Aprobadas Tipo de Recurso 
Vig. 

Presupuestal SGR 
Valor Aprobado 
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Municipios  EL 
ZULIA 

SGR - Asignación para la inversión local según NBI y 
Municipios de Cuarta, Quinta y Sexta Categoría 

2023 - 2024  $270.503.107,00 

  

Entidad pública 
designada 

ejecutora del 
proyecto 

Asociación Supradepartamental de Municipios para el 
Progreso "ASOSUPRO" 

Valor ejecución $251.612.740,00 

Valor interventoría $18.890.367,00 

Que la distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión BPIN 
2023542610040, está establecida de la siguiente manera:

DISTRIBUCIÓN DE COMPONENTES 

INVERSIÓN (OBRA) $251.612.740,00 

INTERVENTORÍA $18.890.367,00 

TOTAL $270.503.107,00 

Por lo anterior, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso 
ASOSUPRO, requiere seleccionar al contratista que se encargue de ejecutar la 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL

A LA CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL 
ZULIA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER , en el marco del cumplimiento 
de la Constitución política de Colombia, de los principios fundamentales, de los principios 
de planeación, eficiencia, eficacia, economía, celeridad.

1.1 ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN

Que el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia señala entre otros, como fines 
esenciales del Estado, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, y que 
los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 113 de la Constitución Política de Colombia. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 
administrativa se debe desarrollar con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que en relación con los principios rectores de la administración municipal el artículo 5º la 
Ley 136 de 1994 define entre otros los de eficacia y eficiencia. 

Que en relación con el principio de eficacia y eficiencia la mentada normativa establece: 
(...) a) EFICACIA: Los municipios determinarán con claridad la misión, propósito y metas 

de cada una de sus dependencias o entidades; definirán al ciudadano como centro de su 
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actuación dentro de un enfoque de excelencia en la prestación de sus servicios y 
establecerá rigurosos sistemas de control de resultados y evaluación de programas y 

b) EFICIENCIA: Los municipios deberán optimizar el uso de los recursos 
financieros, humanos y técnicos, definir una organización administrativa racional que les 
permita cumplir de manera adecuada las funciones y servicios a su cargo, crear sistemas 
adecuados de información, evaluación y control de resultados, y aprovechar las ventajas 
comparativas que ofrezcan otras entidades u organizaciones de carácter público o privado. 
Que en relación con el principio de coordinación el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 
establece que las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio 
de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.

Que la Ley 1454 de 2011 fue expedida por el Congreso de la República con el fin de generar 
lineamientos normativos tendientes a la organización político - administrativa del territorio 
colombiano. 

Que en este sentido el artículo 9° de la Ley 1454 de 2011 establece que el estado 
promoverá procesos asociativos entre entidades territoriales para la libre y voluntaria 
conformación de alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo autónomo y auto 
sostenible de las comunidades. 

Que dentro de los esquemas asociativos la Ley 1454 de 2011 establece que podrán 
constituirse por las regiones administrativas y de planificación, las regiones de planeación 
y gestión, las asociaciones de departamentos, las áreas metropolitanas, las asociaciones 
de distritos especiales, las provincias administrativas y de planificación, y las asociaciones 
de municipios. 

Que en este sentido el Artículo 14º de la Ley 1454 de 2011 instituye que Dos o más 
Municipios de un mismo Departamento o de varios Departamentos, podrán asociarse 
administrativa y políticamente para organizar conjuntamente la prestación de servicios 
públicos, la ejecución de obras de ámbito regional y el cumplimiento de funciones 
administrativas propias, mediante convenio o contrato-plan suscrito por los Alcaldes 
respectivos, previamente autorizados por los Concejos Municipales o Distritales y para el 
ejercicio de competencias concertadas entre sí en un marco de acción que integre sus 
respectivos Planes de Desarrollo en un modelo de planificación integral conjunto. 

Que el Inciso tercero del literal b) del Artículo 4º de la Ley 1551 de 2012, establece que 

deberán realizar convenios o usar cualquiera de las formas asociativas previstas en la ley 
orgánica de ordenamiento territorial para evitar duplicidades y hacer más eficiente y 

Que el literal g) del Artículo 4º de la Ley 1551 de 2012, promueve la Asociatividad 
Municipal, indicando que las Autoridades Municipales, con el fin de lograr objetivos de 
desarrollo económico y territorial, propiciarán la formación de asociaciones entre las 
entidades territoriales e instancias de integración territorial para producir economías de 
escala, generar sinergias y alianzas competitivas. Así mismo, promoverá la celebración de 
contratos plan y alianzas público - privadas para el desarrollo rural. 
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Que el artículo 18º de la Ley 617 de 2000 establece que, sin perjuicio de las reglas vigentes 
sobre asociación de municipios y distritos, estos podrán contratar entre sí, con los 
departamentos, la nación, o con las entidades descentralizadas de estas categorías, la 
prestación de los servicios a su cargo, la ejecución de obras o el cumplimiento de funciones 
administrativas, de forma tal que su atención resulte más eficiente e implique menor costo. 
Que de conformidad con el artículo 8º de la Ley 1 de 1975 las Asociaciones de municipios 
están facultadas para e) Orientar la tecnificación de las administraciones municipales, y 
prestarles asesoría técnica, administrativa y jurídica a los municipios que se la soliciten; h) 
Realizar los programas y ejecutar las obras de interés común que convengan a 
preservación y sanidad del medio ambiente, así como a la defensa y conservación de los 
recursos naturales de la región, con sujeción a las leyes y ordenanzas que rijan esta 
materia; i) Elaborar y adoptar su presupuesto, y para ejecutar u ordenar la ejecución de las 
obras proyectadas, controlando su correcta realización, y j) Celebrar contratos y negociar 
los empréstitos necesarios para el cumplimiento adecuado de sus fines.

Que ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con 
personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que
se rigen por sus propios estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos 
derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios. 
Que fue constituida mediante Acta del 29 de diciembre de 2020, formalizada por medio del 
Convenio Interadministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020,
protocolizada mediante Escritura Pública número 048 del 14 de enero de 2021, ante la 
Notaria 36 del Círculo Notarial de Bogotá D.C y perfeccionado todos sus actos de 
constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que establece la Ley 
136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012. 

Que dentro de su objeto social ASOSUPRO busca la permanentemente la construcción 
integral de los gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de 
planificación regional y suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de 
Desarrollo; a través de la implementación de Planes, Programas y Proyectos tendientes a 
recuperar y conservar el ecosistema, protegiendo su naturaleza y biodiversidad; la 
promoción y desarrollo social; el desarrollo e implementación de proyectos que estén 
encaminados al fortalecimiento de la seguridad ciudadana, el orden público y la democracia; 
la prestación de servicios públicos, el cumplimiento de funciones administrativas y la 
ejecución de obras públicas y de infraestructura de impacto regional y suprarregional con 
entidades territoriales asociadas y no asociadas; la ejecución de proyectos de impacto 
regional con las entidades provinciales, subregionales, departamentales, nacionales e 
internacionales y con los fondos Regionales, Nacionales e Internacionales. 

Que, para el cumplimiento de este OBJETO SOCIAL, ASOSUPRO podrá administrar, 
gestionar y celebrar contratos y/o convenios interadministrativos, de cooperación y de 
asociación, teniendo como guía y soporte los siguientes ejes temáticos: 1) Programas 
educativos y de formación técnica y empresarial y de investigación, escuelas de formación 
en liderazgo democrático y participativo.2) Programas y proyectos de inversión social. 3) 
Ejecución de proyectos de infraestructura y de obras públicas. 4) Promoción e integración 
regional y autonomía de los Gobiernos Locales, Fortalecimiento del principio constitucional 
de la descentralización administrativa y el fortalecimiento institucional de los gobiernos 
locales. Todo ello, con la gestión y consecución de recursos públicos y privados del orden 
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local, subregional, departamental, regional, nacional e internacional. Por lo tanto, en 
desarrollo del presente OBJETO SOCIAL, podrá ejecutar las siguientes acciones y 
funciones, tendientes al cumplimiento de estos cuatro ejes principales: PRIMERO: 
PROGRAMAS, PLANES Y PROYECTOS EDUCATIVOS Y DE FORMACIÓN INTEGRAL: 
1. Formular, diseñar, evaluar y ejecutar Programas Educativos Técnicos para Funcionarios
Públicos. 2. Celebrar convenios de cooperación con Universidades públicas o privadas, 
Corporaciones, Sena, ESAP, Entidades Educativas públicas y Privadas de orden Nacional 
e Internacional que permita la promoción humana, el desarrollo integral, la competitividad y 
el mejoramiento de la calidad de vida. 3. Organizar y promocionar foros, encuentros 
etnoculturales, deportivos, festividades municipales y regionales desde lo local, 
departamental y hasta en los escenarios internacionales. 4.Crear, organizar y promocionar 
las Escuelas de Formación en Liderazgo democrático y participativo. Fortalecer las redes 
de liderazgo político local, regional y nacional. 5. Celebrar todo tipo de convenio con 
diferentes instituciones del sector educativo, colegios, universidades, instituciones 
tecnológicas públicas o privadas, para implementar y ejecutar programas educativos 
integrales, como también, la coordinación, acompañamiento y asesoría en investigaciones, 
formulación de proyectos de impacto regional y la elaboración del Plan de Desarrollo 
Regional. 6. Crear el club Juvenil de ASOCIACIÓN con su propia normatividad. Tendrá su 
propia organización y autonomía. Dependerá solamente del Director Ejecutivo. <Numerales 
adicionados por el literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General No.002 de 2021, el 
nuevo texto es el siguiente:> Adiciónese al ARTICULO 7º en el Eje PRIMERO los siguientes 
numerales, los cuales quedaran así: 7.Diseñar y ejecutar programas y proyectos 
relacionados con la implementación y el fortalecimiento de las capacidades CTeI. 8. Diseñar 
y ejecutar programas y proyectos relacionados con la implementación y el fortalecimiento 
de las capacidades Investigación, Desarrollo e innovación. (I+D+I). 9.Realizar y ejecutar 
programas y proyectos relacionadas con Actividades de Ciencia, Tecnología e innovación. 
(ACTI). 10. Diseñar y articular conjuntamente con otras entidades, Centros de Desarrollo 
Tecnológico (CDT) y Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación. (PCTI). 11.
Diseñar y ejecutar programas y proyectos para la apropiación social de los CTeI, la creación 
de centros de ciencia. 12. Formular programas y proyectos de formación temprana de 
vocaciones científicas para niños y jóvenes. SEGUNDO: PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE INVERSIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL: 1.Diseñar, elaborar y ejecutar programas y
proyectos ecoturísticos, ambientales, deportivos, sociales, de salud, de vivienda, 
productivos, agroforestales, planificación de créditos de tal manera que permitan erradicar 
la pobreza, las desigualdades sociales y generar nuevas oportunidades laborales. 2.Podrá 
prestar de manera directa o indirecta los siguientes servicios públicos: energía eléctrica, 
saneamiento básico (acueducto, alcantarillado, relleno sanitario, aseo, barrido, recolección, 
transporte y disposición final de residuos sólidos), gas domiciliario, tics, 
telecomunicaciones, alumbrado público, semaforización, cctv, gestión catastral (formación, 
actualización, conservación y difusión catastral). 3.Diseñar y planificar todo tipo de 
amueblamiento urbano. Implementar y crear el banco de maquinaria de ASOCIACIÓN para 
el mantenimiento de la red vial terciaria, departamental, regional y nacional y también, para 
el fortalecimiento y ejecución de proyectos productivos, ambientales y de forestación. 4. 
Celebrar convenios y/o contratos Interadministrativos y de Cooperación para ejecutar 
consultorías, interventorías, asesorías y capacitaciones técnicas, legales, contables, 
administrativas y de formación y promoción humana y en los demás sectores de la 
administración pública y privada, tales como tránsito y transporte, Secretarias de Hacienda, 
valorización, planeación, salud pública y educación. 5. Planificar, Gestionar y ejecutar los 
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procesos de recaudo de impuestos, tasas y cualquier otra clase de gravámenes o tributos. 
6. Diseñar, planificar y desarrollar estudios previos y de factibilidad para la promoción,
comercialización y ejecución de proyectos productivos, agropecuarios, ganaderos,
piscícolas, avícolas, lombricultura y demás áreas de este sector, como también la 
conservación de suelos, medio ambiente y la implementación de planes para el 
mejoramiento de los sistemas de producción. 7. Asesorar y organizar sociedades
campesinas en planes agroindustriales y comercialización de productos agropecuarios. 8. 
Celebrar Convenios de Cooperación y de Colaboración con entidades internacionales para
acompañar, coadyuvar en la comercialización de productos agrícolas de la región. 9. 
<Numeral modificado por el numeral 2 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea 
General No. 002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:>  Modifíquese el numeral 9, el cual 
quedara así: 9. Promoción, creación y organización de Programas como Familias 
Guardabosques, Redes Alimentarias y Banco de Alimentos y proyectos de soberanía y/o 
seguridad alimentaria. 10. Formulación, planificación y ejecución de Programas de vivienda 
rural y urbana de interés social, Vivienda Saludable que permitan mejorar la calidad de vida 
de la comunidad. 11.Desarrollar, implementar, explotar y ejecutar programas y proyectos 
mineros en general. 12. Recibir donaciones de entidades públicas y privadas de orden 
nacional e internacional para la promoción y ejecución de los programas sociales y 
ambientales de la ASOCIACIÓN y de los Municipios socios y no socios. 13. Celebrar 
acuerdos mancomunados subregionales que coadyuven con la integración y el desarrollo 
sostenible de los gobiernos locales. 14. Planear, formular, implementar y ejecutar Proyectos 
de Unificación con impacto social, económico, cultural, de conciencia social y ambiental 
promocionando el multidesarrollo integral con los municipios fronterizos. 15. <Numeral 
SUPRIMIDO por el numeral 3 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General No. 
002 de 2021.> 16. Implementar y promover la Comercialización y distribución de energía 
eléctrica y de energías alternativas renovables y no renovables. 17. Adquirir, reparar e
implementar un programa de mantenimiento del parque automotor asignado a las 
estaciones de policía y Fuerzas Militares que funcionan en los municipios asociados y no
asociados. 18. Administrar los recursos asignados por cada Municipio, por las Entidades 
Territoriales para el suministro de combustible con destino al parque automotor de los 
organismos de seguridad de los municipios socios y no socios; 19. Administrar los recursos 
asignados por los Municipios contiguos, ubicados dentro de una subregión, para el 
cumplimiento de las Políticas Públicas contra la pobreza, las desigualdades sociales, grupo 
vulnerable y minoritarios, siempre y cuando estos programas sociales estén dentro de los
Planes de Desarrollo. 20.Diseñar e implementar estudios técnicos para el mejoramiento y la 
prestación del servicio público de transporte y sus Planes de Movilidad. 21.Celebrar 
contratos y/o convenios con diferentes empresas del sector de salud de cualquier nivel, o 
naturaleza jurídica privada o pública con la finalidad de mejorar la calidad de vida de sus
Comunidades. 22. La Asociación podrá Celebrar Convenios Interadministrativos de 
Cooperación con Entidades Territoriales y del Sector Publico para la implementación, 
formulación, evaluación y ejecución de los programas y proyectos para la promoción y 
prevención en el sector de la salud pública. 23. Celebrar Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos y de Cooperación para la Administración, Promoción y 
Comercialización de los bonos verdes y ecológicos. 24. Suministrar bienes y servicios de 
tecnologías, tics, telecomunicaciones, consumos agrícolas y manutención a los municipios 
socios y no socios. 25. Celebrar Convenios y Contratos Interadministrativos, de 
Cooperación y de Asociación con entidades públicas y privadas de orden local, regional, 
departamental, nacional e internacional para la implementación y ejecución de programas y
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proyectos de integración y promoción social, de convivencia, promoción humana, cultural, 
vivienda, deportivo, turístico, educativo, salud, productivo, ecológico para las comunidades 
indígenas, desplazados, reinsertados y población vulnerable. 26. Celebrar convenios 
interinstitucionales, de cooperación, de asistencia técnica, de asociación, comodatos, 
fiducias y concesiones con entidades públicas y privadas de cualquier orden, para apoyar 
y ejecutar programas y proyectos sociales, productivos y ganaderos que beneficien al 
campesino y a la población vulnerable. 27. <Numeral modificado por el numeral 3 del literal 
C del punto 5º del Acta de Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo texto es el 
siguiente:> Modifíquese el numeral 27, el cual quedara así: 27) Proveer redes y/o servicios 
de comunicaciones, instalación y mantenimiento de redes de comunicación.  28.<Numeral 
incorporado por el numeral 4 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General No. 
002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el numeral 28, el cual quedara 
así: 28) Celebrar convenios para el apoyo a la gestión, estructuración y formulación de 
proyectos para la atención y prevención del riesgo de desastres por fenómenos naturales 
y/o antrópicos. 29. <Numeral incorporado por el numeral 4 del literal C del punto 5º del Acta 
de Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el 
numeral 29, el cual quedara así: 29) Celebrar convenios y/o contratos con organismos de 
socorro y ayuda humanitaria para el apoyo, atención y prevención del riesgo de desastres 
por fenómenos naturales y/o antrópicos. 30. <Numeral incorporado por el numeral 4 del 
literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo texto es el 
siguiente:> Incorpórese el numeral 30, el cual quedará así: 30) Celebrar Convenios y/o 
Contratos con I.P.S., Empresas Promotoras de Salud y/o Centros Hospitalarios, con el 
objeto de mejorar y fortalecer la prestación del servicio de salud, podrá implementar y 
manejar el modelo de Gestión de la Salud Publica y el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas a nivel Municipal y Departamental. 31 <Numeral incorporado por 
el numeral 4 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General No. 002 de 2021, el 
nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el numeral 31, el cual quedara así: 31) 
Celebrar contratos y/o convenios con diferentes empresas del sector de salud de cualquier 
nivel, o naturaleza jurídica privada o pública con la finalidad de mejor la calidad de vida de
sus Comunidades; 32. <Numeral incorporado por el numeral 4 del literal C del punto 5º del 
Acta de Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese 
el numeral 32, el cual quedará así: 32 Prestar el servicio público de salud, a nivel Municipal, 
Departamental y Nacional, creando la Institución Prestadora de Servicios de Salud, IPS 
Pública del Primer Nivel de Atención que será constituida y reglamentada mediante Acto 
Administrativo. Dentro de esta Reglamentación se deberán tener en cuenta los siguientes 
elementos:  a) Dentro del Acto Administrativo de Constitución y de Reglamentación se 
creará una Junta Administradora con facultades especiales para elaborar y aprobar los 
Estatutos que regirán el funcionamiento y la administración de la IPS Pública. b) Esta IPS 
Pública tendrá su propia reglamentación, autonomía administrativa, financiera, contable y 
presupuestal y dependerá exclusivamente del Director Ejecutivo y/o Representante Legal. 
c) Para el proceso constitutivo de La IPS Pública, se crearán los Estatutos y la 
Reglamentación que serán elaborados por una Junta Administradora seleccionada 
previamente por el Director Ejecutivo, quien será la autoridad competente para nombrar al 
Gerente o director; d) En los Estatutos se explicarán los objetivos, medios y 
responsabilidades de su campo de acción. e) En los Reglamentos se describirán las 
finalidades, clasificación, la organización y sus lineamientos jerárquicos. Se describirán las 
funciones del personal y las normas de funcionamiento; f) El proceso constitutivo de la IPS 
Pública deberá someterse a la legislación vigente que le permitirá actuar legítimamente 
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ante las autoridades de vigilancia y habilitarse ante autoridad competente; g) La IPS Publica 
podrá implementar y manejar planes de intervenciones colectivas a nivel Municipal y 
Departamental. h) Prestación de servicios de ambulancia terrestre y aérea básica y 
medicalizada. i) Prestación de servicios de auditoría e interventorías médicas, servicios de 
farmacia y suministro de medicamentos. j) prestación de servicios de laboratorio clínico e 
imágenes diagnósticas. Podrá dotar de materiales médicos quirúrgicos a Hospitales y 
Clínicas Públicas y Privadas. k) Prestación de servicios asistenciales intramurales y 
extramurales.  l) La IPS podrá celebrar convenios y Contratos con entidades de cualquier 
nivel u orden públicas o privadas que presten el servicio público de la salud. TERCERO: 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS: 1. 
Formular y ejecutar programas y proyectos de obra pública y de infraestructura en salud, 
vivienda, deportivo, educativo, cultural, productivo, agroindustrial, eco turístico, medio 
ambiente, tecnológico, infraestructura vial, fluvial y Ferrovial. 2. Celebrar contratos y/o
convenios interadministrativos de asociación y de cooperación para la ejecución de obra 
pública y de infraestructura de impacto regional con recursos públicos o privados del orden 
Municipal, Regional, Departamental, Nacional e Internacional. 3. Celebrar Convenios y/o 
Contratos interadministrativos para la ejecución de obras públicas y construcciones civiles, 
eléctricas, hidráulicas, mecánicas, agroindustriales y proyectos innovadores. 4. Celebrar 
Convenios y/o Contratos interadministrativos para la construcción de distritos de riego. 5. 
Formulación y ejecución de Mega proyectos tales como Zonas Francas, Complejo Industrial 
de Transformación y Producción de Energía, Complejo Técnico e Industrial y Centros de
Acopio de productos agropecuarios. 6. Celebrar Convenios y/o Contratos 
interadministrativos para la Construcción y mantenimiento de las redes eléctricas y de 
alumbrado público y al mismo tiempo, la prestación del servicio de alumbrado público. 7. 
Celebrar Convenios y Contratos para la Comercialización y distribución de energía, 
operación, mantenimiento, repotenciación, expansión, reposición y compra de luminarias
para el alumbrado público y llevar a cabo la suspensión, corte y reconexión para mejorar el 
recaudo, como también la implementación de la semaforización. 8. Implementar y ejecutar 
proyectos de electrificación rural y urbana. 9. Realizar Interventorías y/o consultorías 
relacionadas con la ejecución de proyectos tales como eléctricos, viales, acueductos, 
alcantarillados, construcción de escuelas, plantas de tratamiento de aguas residuales, 
programas de vivienda de interés social, distritos de riegos, para la construcción de palacios 
municipales y centros de convivencia, en general para obras públicas. 10. Celebrar 
Convenios y/o Contratos interadministrativos con Entidades de su misma naturaleza para 
la Construcción y Mejoramiento de Estaciones de Policía e instalaciones de las fuerzas
Militares, Centros de Conciliación, Palacios Municipales, Casa de Justicia, Centros de Salud
y demás obras civiles de interés para las comunidades. 11. Ejecutar Proyectos de 
Infraestructura vial y férrea: vías terciarias, secundarias y nacionales y realizar su 
correspondiente mantenimiento. 12. Podrá construir centros educativos y bibliotecas
públicas. 13. Formular y ejecutar los programas de vivienda de interés social urbana y rural
y de vivienda saludable para desplazados, reinsertados y población vulnerable. 14.Celebrar 
todo tipo de convenio y/o contrato para la construcción de acueductos, alcantarillados, 
plantas de tratamiento de aguas residuales, redes pluviales y su correspondiente
mantenimiento. 15. Celebrar todo tipo de convenio y/o contrato para la construcción de 
puentes, obras de arte viales, pavimentación de vías urbanas, rurales y principales. 16. 
Celebrar todo tipo de convenio y/o contrato para la construcción y mejoramiento de los 
complejos deportivos, canchas, polideportivos, mangas de coleo y centros de alto 
rendimiento deportivo. 17. Celebrar todo tipo de convenio y/o contrato para la construcción 



ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 # 39 - 11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio  Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

 infraestrcutra@asosupro.gov.co  direccionejecutiva@asosupro.gov.co -  info@asosupro.gov.co   
 www.asosupro.gov.co 

y mejoramiento de cementerios, jardines botánicos, parques tecnológicos y centros
educativos. 18. Celebrar todo tipo de convenio y/o contrato para la formulación, 
construcción y mejoramiento de frigoríficos subregionales y regionales. CUARTO: 
PROMOCION HUMANA, DESARROLLO INTEGRAL Y AUTONOMIA REGIONAL:  En 
coordinación con el Gobierno Central y los gobiernos extranjeros fronterizos se promoverá 
el desarrollo económico y social, la integración subregional de los gobiernos locales 
mediante la implementación de Planes, Programas y Proyectos encaminados a la 
prestación de servicios públicos, ejecución de obras públicas y de infraestructura de impacto
regional que propenda por la integración y el desarrollo subregional de sus Municipalidades. 
PARAGRAFO: Sin el ánimo de cumplir una dualidad de funciones con los Municipios 
SOCIOS Y NO SOCIOS y demás entidades estatales, y atendiendo los principios de 
concurrencia, celeridad, solidaridad, subsidiariedad y economía, solo asumirá la 
ASOCIACIÓN mediante Convenios y/o Contratos Interadministrativos la ejecución de 
programas y proyectos de los Municipios miembros y no socios, siempre y cuando estén 
enmarcados dentro de su objeto social y que no puedan ser asumidos directamente por los 
municipios, o en los que por el contrario, deseen fortalecer su administración. PARAGRAFO 
SEGUNDO: <Parágrafo incorporado por el numeral 5 del literal C del punto 5º del Acta de 
Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el 
Parágrafo Segundo, el cual quedara así: PARAGRAFO SEGUNDO: Asosupro podrá 
promover, constituir, organizar y participar en sociedades o instituciones que desarrollen 
actividades afines o complementarias a la de su objeto social. En tal sentido, podrá 
participar en sociedades o asociaciones debidamente organizadas o que se creen, sean 
públicas o privadas, con o sin la participación de personas jurídicas de derecho privado, 
bajo las condiciones y en los términos de las normas legales de la materia, de sus estatutos 
y reglamentos. ARTICULO 8°. OBJETIVOS: Son objetivos de ASOCIACIÓN: a) Defender 
el concepto de Municipio Libre, fomentar y proteger la autonomía de los Municipios 
miembros, amparando sus derechos. b) fortalecer el proceso de descentralización basado 
en el fomento de la democracia local participativa. c) promover el desarrollo integral y el 
fortalecimiento institucional de los Municipios asociados. d) Establecer la solidaridad y 
subsidiariedad como principios rectores de gobierno. e) Impulsar la vida democrática en el 
ámbito Municipal y Regional. f) La promoción, divulgación, y defensa de los Derechos 
Humanos en el ámbito Municipal y Regional. g) Facilitar el proceso de comunicación, 
cooperación e interrelación de los Municipios asociados, con las otras instancias 
Departamentales, Nacionales e Internacionales. h) Desarrollar actividades e instrumentos 
para combatir y eliminar los factores de riesgo en materia de corrupción. i) Instaurar y definir 
un sistema de concertación entre el gobierno Nacional y las administraciones 
Departamentales y Municipales. j) asesorar y asistir al gobierno Nacional, Departamental, 
y Municipal, al Congreso de la Republica en la discusión y aprobación de leyes, a las 
Asambleas Departamentales en la discusión y aprobación de ordenanzas, a los Concejos 
Municipales en la discusión y aprobación de acuerdos; que tengan impacto en los 
Municipios Asociados y no asociados. k) Asumir, par si misma o con otros, actividades que 
sean de interés de los Municipios asociados. l) Ofrecer y convertirse en un Foro para el 
intercambio de experiencias, buenas prácticas y lecciones aprendidas entre los Municipios 
asociados sobre temas específicos. m) Contribuir al crecimiento y desarrollo en materia de 
competitividad, ubicando a los Municipios como instancias de desarrollo integral en sus 
regiones. n) Elaborar, adoptar y ejecutar programas y proyectos, gestionar la consecución 
de recursos, brindar asesoría jurídica, contable y tributaria, vender servicios de asesoría en 
salud, educaci6n, cultura, turismo, deporte, saneamiento básico y agua potable, movilidad, 
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agroindustria, planificación y desarrollo de los municipios asociados. ñ) Elaborar, adoptar, 
y ejecutar programas y proyectos de carácter humanitario que atiendan las necesidades 
insatisfechas de las comunidades afectadas por la amenaza de minas antipersonales y 
municiones sin explotar, los sobrevivientes y familiares de víctimas de las minas 
antipersonales, y las familias en situación de desplazamiento que convivan en los 
municipios asociados. o) Elaborar, adoptar, y ejecutar programas y proyectos que atiendan 
las necesidades insatisfechas y promuevan el emprendimiento a poblaciones vulnerables 
tales como: indígenas, adultos mayores, mujeres, infancia, jóvenes, personas con algún 
grado de discapacidad, campesinos, y comunidades afrocolombianas, que convivan en los 
municipios asociados. p) Elaborar, adoptar, y ejecutar programas y proyectos que 
promuevan el desarrollo limpio a partir de la generación de energía renovable limpia, la 
protección de la diversidad e integridad del ambiente y la defensa y conservación de la 
naturaleza en los municipios asociados. q) Elaborar, adoptar y ejecutar programas y 
proyectos que propicien e implementen y mejoren la interconexión eléctrica; la 
competitividad y conectividad regional; la interconexión vial primaria, segundaria, y terciaria; 
el saneamiento básico y el agua potable; y el desarrollo agroindustrial en los municipios 
asociados. r) Establecer convenios con empresas de aviación o aerolíneas para los 
municipios de asociados. ARTÍCULO 9. Para cumplir con su OBJETO tiene las siguientes 
funciones, de conformidad con el artículo 11 del decreto 1390 de 1976: a. Elaborar, adoptar 
y ejecutar planes globales de la región, así como programar las actividades y obras 
necesarias para su ejecución e implementación. b. Decidir sobre los servicios u obras 
realizadas, que deben ser retribuidas por medio de tasas o cuotas de reembolso por los 
beneficiarios directos, fijar la cuantía y establecer su forma de recaudo. c. Elaborar, adoptar 
y ejecutar los programas y las obras de interés común que convengan a la protección de la 
diversidad e integridad del ambiente y la defensa y conservación de la naturaleza, 
especialmente de las áreas de importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de estos fines en concordancia con las leyes vigentes. d. Velar por el desarrollo de la 
democracia municipal, la ordenación institucional y el fortalecimiento económico local y 
subregional en todos sus aspectos. e. Impulsar las relaciones entre los Municipios 
asociados, con el fin de fomentar el intercambio de experiencias en materia de 
administración y desarrollo local, y promover la solidaridad entre los mismos. f. Crear los 
mecanismos que coordinen la organización y manejo integral del medio ambiente y los 
recursos naturales en los territorios y regiones de los municipios asociados y no asociados. 
g. Establecer mecanismos para la creación, desarrollo y coordinación de microempresas 
productivas y de generación de empleo. h. Orientar la tecnificación de las Administraciones 
Municipales de los Asociados, y prestarle asesoría técnica, administrativa y jurídica, cuando 
se la soliciten. i. Realizar investigaciones sobre procesos y programas que contribuyan a 
mejorar los niveles de eficiencia y disminuir los índices de corrupción. j. Prestar servicios a
los Municipios en materias Municipales y solución de problemas y situaciones municipales. 
k. Elaborar y adoptar su presupuesto y ordenar la ejecución de las obras programadas 
controlando su correcta ejecución.

Que, dado los sustentos, los alcances misionales y capacidad legal acreditada por 
ASOSUPRO en la ejecución estructuración, coordinación y desarrollo de programas y 
proyectos territoriales. 
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2- DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y 
DOCUMENTOS TÉCNICOS

2.1 OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y
AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES, 
MUNICIPIO DE EL ZULIA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2.2 IDENTIFICACIÓN O CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR: INTERVENTORÍA

2.3 PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del 
contrato es de dos (2) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual 
se hará entre el interventor y el supervisor, en forma simultánea con el acta de inicio del 
contrato de obra, sin embargo, el plazo de ejecución estará supeditado a los plazos de 
ejecución del contrato de obra.

2.4 LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato objeto de interventoría, es 
la zona urbana del municipio de El Zulia, departamento de Norte de Santander.

2.5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL OBJETO A CONTRATAR:

En las especificaciones del personal:

CARGO/OFICIO UND CANTIDAD % DEDICACIÓN 
TIEMPO 
MESES 

PERSONAL PROFESIONAL   

Residente Interventoría MES 1,0 100% 2,0 
Topógrafo MES 1,0 20% 2,0 

En las especificaciones de costos directos se solicitará los siguiente:

CONCEPTO UND CANTIDAD TIEMPO 
MESES 

OFICINA, EQUIPO DE OFICINA, PAPELERIA E INFORMES MES 0,0 2,0 
LABORATORIO DE RESISTENCIA EN CONCRETOS UNIDAD 4,0 0,0 
EQUIPO TOPOGRÁFICO MES 0,0 2,0 

Como requisitos mínimos que el contratista debe seguir para el cumplimiento del Alcance 
del Proyecto, en cada uno de los ítems incluidos en el presupuesto oficial, y por ende en la 
oferta económica, están las Especificaciones y Normas Técnicas Generales en las se
cuales enmarcan los procedimientos, parámetros, la selección objetiva técnica de criterios, 
la calidad y en general todas las definiciones de tipo técnico en las diferentes etapas del 
contrato, que permitan y describan cómo debe hacer el contratista para cumplir con el 
Alcance del Proyecto.
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En caso de discrepancias entre las especificaciones, el contratista informará sobre ello al 
supervisor, quien decidirá conjuntamente con la entidad, sobre la relación entre estos 
documentos.

La entidad ejercerá las funciones de vigilancia de tal forma que cada actividad desarrollada 
se ajuste a dichas directrices incluyendo las especificaciones técnicas que se anexan.

Las especificaciones generales y particulares no limitan a la entidad para que exija la
ejecución de otras labores necesarias para el normal y correcta desarrollo del contrato. No 
obstante, el interventor deberá seguir minuciosamente las especificaciones técnicas del 
contrato de obra objeto de seguimiento a fin de verificar su cumplimiento por el contratista 
ejecutor.

Los casos especiales y procedimientos constructivos que se usen para la ejecución del 
proyecto se ajustarán a lo establecido en la normatividad técnica colombiana vigente y a 
las particulares o especiales que se establezcan para este tipo de obra. Dichos reglamentos 
y normas se aplicarán como si estuviesen anotadas en las presentes especificaciones 
técnicas. Sin embargo, no significa que lo requerido aquí pueda ser modificado por no 
encontrarse en ellos.

Adicionalmente se tendrán en cuenta los lineamientos que requiere la entidad. Los casos 
especiales y procedimientos constructivos que se usen para la ejecución del proyecto se 
ajustarán a lo establecido en la normatividad técnica colombiana vigente y a las particulares 
o especiales que se establezcan para este tipo de obra. Dichos reglamentos y normas se 
aplicarán como si estuviesen anotadas en las presentes especificaciones técnicas. Sin 
embargo, no significa que lo requerido aquí pueda ser modificado por no encontrarse en 
ellos.

Anotación: Para cualquier modificación a las presentes especificaciones técnicas se deberá 
notificar y contar con previa autorización formal por la interventoría y la supervisión de la
entidad.

2.6 METODOLOGÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENTORÍA

La interventoría se regirá por lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011 artículos 82 al 86, y 
demás normas que complementen, amplíen o modifiquen la materia.

Cuando se hace referencia al Contrato de Obra, éste incluye todos los documentos que a 
la fecha, complementan, modifican, aclaran, interpretan y adicionan el respectivo Contrato 
de Obra. 

El Contrato de Interventoría que se derive de la presente Selección Abreviada de mínima 
cuantía, es accesorio a el Contrato de Obra y por lo tanto si el mismo llegare a suspenderse 
o terminarse por cualquiera de las causales previstas en la Ley y/o en el contrato mismo, el 
Contrato de Interventoría producto del presente Selección Abreviada de mínima cuantía,
según el caso, serán suspendido o liquidado por terminación de su objeto sin lugar a 
indemnización. Las actividades descritas para cumplir con el producto a entregar y 
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obligaciones del Interventor establecidas de manera general en la presente metodología y 
plan de cargas deben entenderse, cumplirse y aplicarse siempre y cuando no entren en 
contradicción con el respectivo Contrato de Obra, sus adendas, otrosíes y demás 
documentos aplicables al mismo. 

Para estos efectos, LA ENTIDAD, en compañía del interventor establecerán la aplicabilidad 
de las actividades y obligaciones que se determinen.

Las actividades para cumplir con el producto a entregar y obligaciones de la Interventoría 
establecidas de manera general en la presente Metodología y Plan de Cargas deben 
entenderse, cumplirse y aplicarse siempre y cuando no entren en contradicción con el 
respectivo Contrato de Obra, sus Adendas, Otrosíes y demás documentos aplicables al 
mismo. Se organizará el equipo de trabajo, de acuerdo con la experiencia y dedicaciones 
del personal, para el cumplimiento en las actividades a desarrollar en las etapas pre 
constructivas y constructivas descritas en el Plan de Cargas de trabajo y Presupuesto. Es 
importante aclarar que tanto el personal, como las dedicaciones mínimas del mismo en 
cada una de las actividades son de referencia. En todo caso el proponente deberá efectuar 
el respectivo análisis tanto de los pliegos de condiciones de la presente selección abreviada 
de mínima cuantía de los cuales hace parte el presente documento, como del Contrato de 
Obra, sus adicionales, otrosíes y demás documentos que lo componen, y basado en éste 
documento, el anexo técnico, presupuesto y el pliego de condiciones deberá determinar el 
equipo y personal con sus respectivas dedicaciones y cantidades para cada una de las 
actividades a desarrollar, en las etapas preconstructiva y constructiva, y así asegurar el 
cumplimiento de los objetivos del contrato de Interventoría derivado de la presente 
Selección Abreviada de mínima cuantía.

No obstante, lo anterior las dedicaciones totales establecidas en el Cronograma respectivo, 
no podrán ser modificadas. Con la presentación de la propuesta, el proponente acepta la 
información y el alcance del contrato de Interventoría contenidos en los documentos 
mencionados anteriormente, lo que no dará lugar a reclamaciones de la Interventoría 
durante el desarrollo del contrato por tiempos adicionales del personal, equipos u otros 
costos.

2.7 OBLIGACIONES DE ASOSUPRO: En desarrollo del Contrato ASOSUPRO tendrá las 
siguientes obligaciones:

1. Pagar al contratista las sumas pactadas, en las condiciones y oportunidad establecidas 
en el contrato.

2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad 
con lo señalado en el presente estudio previo y en el pliego de condiciones de la 
convocatoria.

3. Resolver las peticiones presentadas por ASOSUPRO en los términos consagrados en 
la ley. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 
documentos que de él forman parte.

4. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato.
5. Expedir y tramitar los certificados de cumplimiento del objeto contractual, a través del 

supervisor.
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6. Ejercer la supervisión y seguimiento permanente de la ejecución del Contrato y el 
cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, de conformidad con el Manual de 
Interventoría y Supervisión de ASOSUPRO.

7. Verificar a través del supervisor que los proponentes que resultaron adjudicatarios 
mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que 
dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta, el contratista deberá aportar 
a la entidad estatal contratante la documentación que así lo demuestre. La reducción 
del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje 
adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista, y dará lugar a 
las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las normas 
aplicables.

8. Aprobar las garantías exigidas.

2.8 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA INTERVENTOR. El contratista seleccionado le 
corresponde cumplir con las obligaciones que se enuncian en el presente documento, junto 
con las que obran contenidas en el manual de interventoría y supervisión adoptado 
conforme a lo contenido en la resolución 
el Reglamento Interno del Manual de Contratación de la Asociación Supra departamental 

al manual de contratación del ASOCIACIÓN 

resolución No. 275 de 2022, expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
y las que por naturaleza integren el contenido del mismo.

A - OBLIGACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO:
1. Realizar la interventoría administrativa, técnica, financiera, contable, jurídica y 

ambiental de los proyectos en mención y de los recursos destinados por ASOSUPRO 
para ello.

2. Elaborar antes de iniciar el proyecto, el acta de espacio público y/o de vecindad con el 
respectivo registro fotográfico y de video, firmada por el contratista, el interventor y los 
vecinos, por cada proyecto.

3. Tener conocimiento completo y detallado del objeto del contrato sometido a 
seguimiento, de los respectivos pliegos de condiciones; del contrato mismo; de las 
especificaciones; de la propuesta del contratista; del cronograma de ejecución y de 
cualquier otro documento que haga parte del contrato.

4. Supervisar, revisar, avalar los ajustes y/o modificaciones a los estudios y diseños u 
otros documentos técnicos entregados previamente por el municipio al contratista para 
el desarrollo del proyecto.

5. Efectuar, en coordinación con el contratista, el reconocimiento las zonas del proyecto 
para verificar su estado, accesos, permisos y demás aspectos que resulten necesarios 
para la ejecución del proyecto y de la Interventoría, dejando las respectivas 
constancias.

6. Analizar antes y durante la ejecución con el Contratista las especificaciones del 
proyecto, el programa de trabajo, el equipo disponible, la seguridad industrial e higiene 
del personal a cargo de los trabajos, y en general todo aquello que permita el correcto 
desarrollo del objeto contractual.

7. Todas las actas o documentos que se generen durante el desarrollo y al finalizar el 
objeto contractual deberán ser presentados en los formatos establecidos; de igual 
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forma la presentación de informes mensuales deberán contener toda la documentación 
adicional que a juicio del supervisor considere necesarios.

8. Concurrir en forma oportuna a las diferentes reuniones que sean programadas, 
debiendo para tal efecto dejarse constancia en el Acta respectiva que se deberá 
suscribir.

9. Verificar y certificar de manera documentada que el objeto contratado se cumpla de 
manera idónea y oportuna, de conformidad con los cronogramas, propuestas técnica y 
económica, metodología, especificaciones, calidad costos y plazos pactados en el 
contrato. 

10. Efectuar las evaluaciones periódicas correspondientes, establecer los incumplimientos 
y recomendar los correctivos y las sanciones a que haya lugar, para ello deberá 
mantener sistemas de seguimiento e información en tiempo real sobre el estado de los 
contratos en relación con su avance, calidad y costo.

11. Exigir del contratista el cumplimiento de las normas técnicas obligatorias de calidad de 
las obras contratadas.

12. Informar oportuna y mensualmente la forma como se desarrolla la ejecución del 
contrato, indicando todos los detalles que sean necesarios y poniendo en conocimiento
las irregularidades, anomalías y demás circunstancias atinentes al cumplimiento del 
contratista.

13. Estudiar las sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista; avisar de ellas de 
manera oportuna al supervisor, a la Dirección Jurídica o la Dirección delegada, 
resolviendo oportunamente aquellas que sean de su competencia.

14. Comunicar en forma inmediata a la Dirección Jurídica o la Dirección delegada, a través 
del Supervisor, las determinaciones tomadas relacionadas con la ejecución del 
contrato, de lo que enviará copia al contratista.

15. Adelantar las revisiones periódicas que sean necesarias para garantizar que el 
contratista cumpla con las especificaciones y condiciones de calidad del objeto 
contratado.

16. Verificar que el contratista mantenga durante la ejecución del contrato, el personal 
ofrecido en la propuesta.

17. Adoptar, durante el desarrollo y ejecución del contrato, todas las medidas que sean 
necesarias para asegurar y mantener las condiciones técnicas, mecánicas, 
profesionales, económicas y financieras ofrecidas por el contratista.

18. Vigilar el cumplimiento por parte del contratista de las disposiciones legales de carácter 
laboral vigente y exigir que se apliquen las normas de seguridad industrial que son de 
cumplimiento obligatorio.

19. Solicitar a la Supervisión, su intervención cuando las circunstancias, naturaleza o 
magnitud del asunto así lo requieran, para ello deberá informar oportunamente y por 
escrito al Supervisor de los contratos, sobre anomalías que se detecten en la calidad 
de los proyectos a intervenir.

20. Participar activamente en las decisiones conjuntas que se tomen con el municipio en 
torno a las actividades a desarrollar en cada caso en concreto.

21. Acompañar las comisiones evaluadoras o de inspección enviadas por la Administración 
u otras entidades y suministrarles los datos pertinentes que sean requeridos.

22. Elaborar planes de contingencia para atender eventos imprevistos que puedan afectar 
la seguridad, calidad, costo o plazo de los proyectos, de manera que se eviten o 
mitiguen las implicaciones de tales eventos.
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23. Verificar que las obras se reciban de acuerdo con las condiciones estipuladas en el 
contrato y ofrecidas en la propuesta del contratista, para lo cual deberá comprobar su 
calidad y estabilidad de las obras.

24. Atender las reclamaciones, sugerencias y demás solicitudes elevadas por el proveedor 
del contratista, resolviendo aquellas que sean de su competencia o dando traslado de 
las que no lo sean, adjuntado en todo caso su concepto al respecto.

25. Verificar que el contratista, ocupe en el lugar de los trabajos el personal profesional y 
técnico ofrecido y aprobado en la propuesta, para que las actividades se ejecuten en 
forma ágil, y eficiente.

26. Disponer durante el desarrollo del proyecto, del equipo de trabajo mínimo determinado 
en el estudio previo y ofrecido en la propuesta, con residencia temporal en el Municipio; 
cuyo perfil es definido en el estudio previo que soporta la presente contratación. No 
obstante lo anterior, la Entidad deberá disponer del personal adicional necesario para 
el desarrollo de los proyectos, a fin de garantizar su cabal ejecución.

27. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro oportuno de las 
sanciones, multas y garantías a que hubiere lugar.

28. Actuar de tal modo que se impida que por causas imputables a él o al contratista, 
sobrevenga un mayor costo en contra de los intereses patrimoniales de la 
Administración, en el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

29. Verificar y autorizar las actas parciales y final de pago que se presenten en el desarrollo 
del contrato. Documento que deben presentarse debidamente firmados por los 
profesionales de la interventoría, a la dependencia encargada de la supervisión y a 
Dirección Jurídica o la Dirección Delegada, 

30. Exigir al contratista la iniciación y ejecución de los trabajos en los plazos establecidos 
en el contrato.

31. Controlar el avance del contrato de obra, de acuerdo con el cronograma de 
programación de la obra, previamente presentado por el contratista y aprobado por la 
Interventoría. En los casos que se requiera, deberá relacionar los incumplimientos 
totales y parciales y solicitar si se considera pertinente, en forma motivada, la aplicación 
de las sanciones o multas, a que hubiere lugar.

32. Ejercer un control de programación de avance del proyecto, a través de la línea de 
balance según programación de obra entregada por el Municipio, exigiendo su 
cumplimiento, dicha programación deberá ser solicitada y actualizada en cada prorroga, 
suspensión y/o modificación.

33. En caso de incumplimiento por causas imputables al contratista, informar a la 
Supervisión a fin que se adopten las medidas para que se hagan efectivas las 
sanciones correspondientes. 

34. Diligenciar en forma oportuna los informes técnicos indispensables, para la aplicación 
de sanciones, multas, garantías y cláusulas excepcionales de los contratos de obras, 
si fuere pertinente.

35. Verificar el cumplimento de las obligaciones de seguridad industrial y salud ocupacional 
en el proyecto objeto de seguimiento.

36. Emitir cuando sea el caso, concepto técnico a la Administración sobre la conveniencia 
de modificar o adicionar el contrato

37. Exigir la entrega, revisar el contenido y avalar el mismo, de cada una de los documentos 
de soporte técnico como planos, memorias de cálculo, cartera de topografía entre otros.

38. Llevar junto con el constructor, así como custodiar y verificar un diario de obra 
BITÁCORA
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se consignarán todas las instrucciones, observaciones y determinaciones relacionadas 
con el desarrollo de la obra, y deberá ser firmado por los residentes de obra y de 
interventoría en forma diaria, y por los directores de estas en cada visita.

39. Verificar la disponibilidad de equipos técnicos, herramienta mayor y menor, equipo de 
topografía entre otros.

40. Realizar los ensayos de campo, de laboratorio, de campo y en general los que sean 
requeridos para la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas de la 
obra.

41. Revisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas a través del control de los 
materiales requeridos para los proyectos, para lo cual se utilizarán los ensayos de 
laboratorio y demás controles que pueden observarse en los formatos que se adjunten 
para el efecto. 

42. Tomar a su costo, los respectivos ensayos y pruebas, adicionales a las tomadas por 
los contratistas de obra, por medio de un laboratorio debidamente certificado para 
verificar la calidad de los trabajos y de los materiales que suministre el contratista, en 
forma habitual y necesaria dentro de la ejecución del contrato.

43. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada en 
desarrollo de los proyectos

44. Ejecutar en forma idónea, oportuna, eficaz y eficiente el objeto del contrato y responder 
por su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía exigida y la garantía presunta por 
los derechos del municipio como consumidor.

45. Cumplir con el objeto del contrato conforme a los términos de la convocatoria pública, 
la propuesta presentada, su evaluación y la adjudicación realizada.

46. Desarrollar las actividades de seguimiento y control del contrato de obra objeto de 
interventoría verificando el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas 
y obligaciones especiales fijadas para este; y a las exigencias propias de la 
interventoría, en sus diferentes ámbitos, ya registradas en éste estudio previo.

47. Vincular a todo el personal, en forma previa a la iniciación de labores, al sistema general 
de seguridad social, y a cumplir el pago oportuno de sus aportes al mismo, al igual que 
los parafiscales. 

48. Acatar las indicaciones que la Supervisión le señale en cumplimiento del objeto 
contratado conforme a las especificaciones del proyecto a ejecutar. 

49. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 
y en trabamientos. 

50. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 
de hacer u omitir algún hecho. 

51. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato. 

52. Radicar las facturas o documento equivalente por el trabajo ejecutado de conformidad 
con las actas parciales y el acta de liquidación.

53. Facturar según lo estipulado en el artículo 615 del Estatuto Tributario.
54. Solicitar con la debida anticipación la prórroga o extensión del plazo de ejecución del 

contrato si es del caso y de conformidad con la Ley, a fin que pueda ser analizada y 
decidida en forma oportuna.  

55. Suscribir con el supervisor el acta de liquidación del contrato, de conformidad con lo 
previsto en el contrato y dar estricto cumplimiento a todo lo allí pactado. 

56. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 
mismo. 
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57. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del 
contrato.

58. Las demás que de acuerdo con los pliegos de condiciones le estén asignadas al 
cumplimiento del contratista y, las demás que por ley le correspondan.

59. Realizar evaluación previa a la finalización de los trabajos e indicar al contratista los 
faltantes y deficiencias de la obra, bien o servicio, con el fin de que sean subsanados 
en el período restante para el vencimiento del plazo contractual.

60. La interventoría revisará minuciosamente los planos aportados por el contratista. Estos 
planos incluirán todas las modificaciones que se hubiesen presentado en desarrollo de 
la construcción y cualquier información adicional que sea pertinente a juicio del 
Interventor. Una vez revisados por la Interventoría, los planos rubricados se entregarán 
al municipio.

61. Realizar Inspección final para entrega de las obras al municipio al finalizar los 
proyectos, junto con el contratista y el Supervisor, con el objeto de determinar su 
estado. Es necesario que la interventoría prepare previamente un informe técnico 
fotográfico para la entrega a cada uno de los integrantes de esta comisión, donde se 
pueda observar el balance general de las cantidades de obra ejecutada, el costo de la 
misma, los ensayos de laboratorio, etc.

62. Las demás que demande el cabal cumplimiento del objeto contractual a solicitud de la 
Supervisión.

63. Atender en forma oportuna todos los requerimientos de tipo jurídico, técnico y 
administrativos derivados de reclamaciones, demandas y recursos que interponga el 
contratista, hasta que queden debidamente resueltos.

64. Dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 392 de 2018 deberá certificar 
durante la ejecución del contrato que mantienen en su planta de personal el número de 
trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la 
oferta. El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la documentación 
que así lo demuestre. Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto 
expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal contratante verificará la vigencia de 
dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable.

B- PRESENTACIÓN DE INFORMES:

El interventor deberá presentar los informes que se relacionan a continuación, con destino 
a la Supervisión para que obren en los archivos de la Administración, impreso y en medio 
magnético:

a. Informe mensual, que incluya la siguiente información:

Estado de ejecución del contrato considerando lo siguiente:
Actividades ejecutadas.
Personal que participa.
Equipos: Estado, rendimientos y funcionamiento.
Avance en Programa de trabajo, atrasos presentados, sus causas y su justificación, si 
las hay.

Registro fotográfico a color, de la secuencia de las actividades desarrolladas 
debidamente numeradas y marcadas.
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En general, todo aquello que de una u otra forma esté relacionado con el desarrollo del 
contrato supervisado.

b. El Interventor deberá presentar mensualmente y dentro de un anexo especial de su 
informe, los registros documentales donde se demuestra el buen manejo e inversión del 
anticipo por parte del contratista de la obra, con sus respectivos soportes legales, 
conciliados con el extracto bancario de la fiducia. Estos soportes y el extracto de la 
fiducia deberán exigírsele oportunamente al contratista de la obra, para su respectiva 
presentación.
En caso de que el Interventor reciba dentro de su forma de pago del contrato, anticipos 
de dineros, éste también estará obligado a presentar las cuentas respectivas y soportes 
que demuestren el buen manejo del anticipo recibido, de acuerdo a los criterios 
anteriores.

Todo lo anterior en concordancia con las reglas para el manejo de anticipos en contratos 
estatales, las cuales se encuentran descritas los documentos de la convocatoria, 
particularmente en el Estudio Previo y en el Pliego de Condiciones, bajo el título de la 
descripción de la forma de pago.

c. Informe mensual de gestión de la interventoría. En éste deberá incluir la descripción de 
las actividades ejecutadas por la interventoría, tiempos y actividades del personal que 
labora, cumplimiento del cronograma y demás labores que se requieran para el normal 
desarrollo del contrato.

d. Informes especiales que la Administración requiera de la interventoría.

e. Informe final que tenga en cuenta los siguientes aspectos:

Antecedentes y descripción general de ejecución del contrato, datos generales relacionados 
con la interventoría, problemas presentados y soluciones adoptadas, desarrollo de los 
trabajos en el tiempo y avance mensual de actividades.

La interventoría deberá cumplir con las normas vigentes que fijan el procedimiento para el 
recibo de la interventoría.

C- OBLIGACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO:
Tener especial cuidado en que la Administración este amparada por las garantías 
contractuales establecidas. Así mismo exigir con la debida anticipación su 
renovación o modificación si fuere el caso.
Articular su acción con los grupos de Auditores Visibles, de publicar sus informes de 
interventoría o supervisión, así como atender y dar respuesta a las observaciones 
hechas por los grupos de Auditores Visibles del programa presidencial de 
modernización, eficiencia, transparencia y lucha contra la corrupción suscribiendo 
además el pacto por la transparencia una vez adjudicado el contrato.  
Revisar los informes de avance de obra presentados por el contratista, generar los 
requerimientos necesarios para que los mismos sean modificados, adicionados, 
complementados o aclarados, según corresponda.
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Verificar el cumplimiento del pago de las obligaciones al sistema de seguridad social 
integral por parte del contratista de obra.
Generar los requerimientos necesarios cuando esta obligación   no se esté 
cumpliendo a cabalidad.
Convocar y organizar los comités de obra, los cuales deben cumplirse como mínimo 
una vez al mes.
Elaborar las comunicaciones para la citación a comité de obra.  
Suscribir con el supervisor del proyecto el acta de iniciación de la interventoría y del 
respectivo contrato supervisado, copias de las cuales serán enviadas de inmediato 
a archivo de la respectiva carpeta contrato. 
La interventoría deberá consignar en las respectivas actas de comité técnico todos 
los acuerdos y pactos que sean necesarios y convenientes para el normal desarrollo 
del contrato, y que propendan por la defensa de los intereses de la Administración 
municipal.
Brindar orientación al Contratista sobre la mejor manera de cumplir sus obligaciones, 
informándolo sobre los trámites, procedimientos y reglamentos de la Administración.
Deberá llevar, mantener actualizado y disponible el archivo de la interventoría, del 
cual debe remitir replica constante a la Dirección Jurídica o la Dirección Delegada.
Elaborar y allegar a la Supervisión los documentos requeridos para la liquidación del 
respectivo contrato, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.
Elaboración de Actas: Deberá elaborar las siguientes actas, en las fechas en que 
realmente se produzcan los hechos a que se refieren.
Acta de inicio del contrato (se dejará constancia del personal y equipo propuesto 
disponible en el sitio de ejecución del contrato, así como cualquier información que 
considere necesaria. 
Acta de suspensión.
Acta de reanudación.
Acta de comité de obra
Acta de recibo final.
Acta de comités de interventoría.
Acta de recibo y entrega de interventoría.
Actas parciales de avance.
Otras actas especiales.
Acta de liquidación del contrato, de acuerdo a los plazos establecidos en la Ley 80 
de 1993 y la ley 1150 de 2007.

D- OBLIGACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO Y CONTABLE:
Aprobar o rechazar las actas parciales y/o finales de obra ejecutada presentadas por el 
contratista y darles trámite dentro de la entidad en el plazo estipulado por la entidad y 
cumpliendo los requisitos establecidos en el manual de interventoría
Verificar que se efectúe una adecuada programación financiera del contrato.  
Adelantar el seguimiento a la ejecución financiera del contrato, verificando el 
cumplimiento de la inversión prevista.
Rendir el informe escrito sobre el comportamiento financiero del contrato.  
Comunicar en forma oportuna la liberación de los dineros que no serán utilizados 
durante la vigencia fiscal respectiva, las adiciones y deducciones presupuéstales del 
contrato
Revisar las actualizaciones del flujo de fondos del proyecto.  
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Verificar la devolución de los rendimientos financieros con anterioridad a la 
liquidación del contrato de obra.

E- OBLIGACIONES DE ORDEN JURÍDICO O LEGAL:
Conocer sobre la organización y la normatividad vigente en ASOSUPRO
Hacer un seguimiento permanente de los aspectos regulatorios, como expedición 
de nuevas normas técnicas, normas en materia de seguridad social, riesgos legales 
y contractuales.
Conocer y asesorar en los trámites para la obtención de las licencias y permisos 
requeridos.
Proyectar de manera oportuna, todas las respuestas a las solicitudes, peticiones y 
requerimientos que formule la comunidad, entes de control del Estado, y en general 
todos los requerimientos que se relacionen con las obras objeto del contrato y de 
esta interventoría.
Prestar apoyo para resolver las peticiones y reclamaciones judiciales en relación 
con la ejecución de la obra objeto de esta interventoría.
Durante todo el periodo de ejecución contractual deberá vigilar el cumplimiento de 
los pagos de prestaciones sociales, pagos de carácter fiscal y demás obligaciones 
contractuales y legales de acuerdo con la normatividad vigente.
Documentar e informar a la Administración de manera oportuna sobre la ocurrencia 
de siniestros en el desarrollo de la obra.
Solicitar la aplicación de multas o sanciones, emitiendo para el efecto los informes y 
las pruebas en los cuales se soporte la petición.
Verificar la obtención de los permisos ambientales, que surgieren como necesarios 
durante la ejecución del contrato, según corresponda.

F - OBLIGACIONES DE CARÁCTER AMBIENTAL
Revisar documentos y hacer seguimiento sobre las presentaciones oportunas de 
estos ante las Autoridades Ambientales en la jurisdicción del proyecto, requeridas 
para el inicio e impulso de los trámites ambientales necesarios para el desarrollo de 
las obras.
Obtención y/o modificación de la licencia ambiental, si fuere requerida (si aplica).
Verificar el cumplimiento de las normas ambientales y de protección, por parte del 
constructor.
Verificar el seguimiento y monitoreo de los trabajos para vigilar que la realización de 
la obra se ejecute dentro de los requerimientos ambientales y que sus resultados 
correspondan a los esperados, estructurar y recomendar los correctivos necesarios.
Verificar la puesta en marcha y operación el plan de contingencia, en caso de ser 
necesario.
Revisar y aprobar los planes de disposición de desechos y, en general, supervisar y 
hacer cumplir la reglamentación ambiental vigente.
Verificar que los trabajos se realicen de forma tal que los procedimientos aplicados 
sean compatibles, no solo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también 
con las disposiciones ambientales legales vigentes, el código de recursos naturales 
y los permisos otorgadas por las autoridades competentes
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El INTERVENTOR será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el 
ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause 
perjuicio a la Administración o a terceros.

2.9 ALCANCE

Para el cumplimiento, por parte del Interventor, de los términos y condiciones establecidos 
en el Contrato de Obra, en todos y cada uno de los documentos que integran el Contrato 
de Interventoría, sin perjuicio de las actividades específicas señaladas en el presente 
documento para el Contrato de Interventoría, al igual que las señaladas en el Contrato de 
Obra, el alcance del objeto del Contrato de Interventoría incluye, sin limitarse:

a) La revisión, verificación, análisis y la emisión de conceptos de manera permanente 
en relación con todos los aspectos derivados del Contrato de Obra, incluyendo, 
entre otros, los aspectos técnicos, financieros, contables, prediales, sociales, 
ambientales, jurídicos y administrativos.

b) El Interventor está autorizado para (i) impartir instrucciones y órdenes al Contratista 
sobre aspectos regulados en el Contrato de Obra que sean de obligatorio 
cumplimiento por parte del Contratista. y (ii) exigirle la información que considere 
necesaria, siempre y cuando se relacione con el objeto del Contrato de Obra, la cual 
deberá ser suministrada por el Contratista dentro de los 3 días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha de solicitud, o dentro del plazo que se encuentre 
establecido en el Contrato de Obra, si este lo estableciere. El Interventor podrá, si 
así lo estima conveniente, por la naturaleza de la información solicitada, ampliar el 
plazo para la entrega de la información por parte del Contratista. En todo caso, las 
instrucciones, órdenes y/o recomendaciones que imparta el Interventor al 
Contratista deberán hacerse por escrito y se ceñirán a lo establecido en el Contrato 
de Obra. 

c) El Interventor no podrá exonerar al Contratista de sus obligaciones o 
responsabilidades. Todas las comunicaciones y órdenes del Interventor serán 
expedidas o ratificadas por escrito, numeradas en forma consecutiva y con su 
respectivo sello de recibido. 

d) El Interventor será el representante de LA ENTIDAD frente al respectivo Contrato 
de Obra, para lo cual deberá aplicar todas las normas técnicas y metodologías 
vigentes, y en general deberá aplicar todos los principios y normas de seguimiento 
y control comúnmente aceptados en el país que resulten aplicables a la obra 
referida. Adicionalmente, el Interventor será el responsable de revisar e informarse 
de todos los antecedentes referentes a la obra. Para este efecto, el Interventor 
deberá tener en cuenta además de la Normatividad contemplada en el Contrato de 
Interventoría básico, sus adiciones y otrosíes; todas aquellas normas técnicas 
vigentes que resulten aplicables como son:

2.10 OBLIGACIONES DE ASOSUPRO: En desarrollo del Contrato ASOSUPRO tendrá las 
siguientes obligaciones:

1. Pagar al contratista las sumas pactadas, en las condiciones y oportunidad
establecidas en el contrato.
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2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de
conformidad con lo señalado en el presente estudio previo y en el pliego de condiciones
de la convocatoria.

3. Resolver las peticiones presentadas por ASOSUPRO en los términos consagrados en
la ley. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los
documentos que de él forman parte.

4. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato.
5. Expedir y tramitar los certificados de cumplimiento del objeto contractual, a través del

supervisor.
6. Ejercer la supervisión y seguimiento permanente de la ejecución del Contrato y el

cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, de conformidad con el Manual de 
Interventoría y Supervisión de ASOSUPRO.

7. Verificar a través del supervisor que los proponentes que resultaron adjudicatarios 
mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que 
dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta, el contratista deberá aportar 
a la entidad estatal contratante la documentación que así lo demuestre. La reducción 
del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje 
adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista, y dará lugar a 
las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las normas 
aplicables.

8. Aprobar las garantías exigidas.

3- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

Que la Ley 80 de 1993 estipula en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 32, que 
contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación o 
concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente 
de la entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en 
armonía con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 el proceso 
de selección del contratista se realizará por SELECCIÓN ABREVIADA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, teniendo en cuenta que la naturaleza del objeto contractual se enmarca en los 
conceptos señalados en el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

Para el caso que aquí se trata, la modalidad de contratación es la selección abreviada de 
mínima cuantía, teniendo en cuenta que se requiere la contratación de un interventor que 
realice el seguimiento, vigilancia y control cuyo objeto es INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN PARQUE 
URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL ZULIA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE 
SANTANDER

4- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO
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4.1 VALOR

Según lo establecido por ASOSUPRO el presupuesto oficial para el presente proceso de 
contratación es por valor de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($18.890.367,00) incluido IVA, 
conforme se justifica y se discrimina en el análisis de costos de la interventoría, el cual es 
documento anexo.

El presupuesto se determinó de acuerdo con una valoración económica en la cual se 
incluyeron todos los factores que afectan el costo de los servicios de la interventoría, en 
concordancia con lo estipulado por el municipio de El Zulia Norte de Santander para este 
tipo de contratación.

4.2 ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

No obstante, lo anterior se deja constancia que para determinar el presupuesto oficial del
presente contrato se tuvieron en cuenta diferentes variables que inciden en el mismo, 
tales como:

a) Se estimó el perfil y la cantidad del equipo de trabajo mínimo que el consultor requerirá
para ejecutar la interventoría de la mejor manera posible, teniendo en cuenta las cargas 
de trabajo para cada profesional.

b) Se obtuvo el valor promedio de los sueldos que devengan profesionales en este tipo de
trabajos a los cuales se les adicionó el valor correspondiente a las prestaciones   sociales 
legales, para así obtener el salario integral de los profesionales a emplear en la 
interventoría.

c) Adicional se realizó una estimación de los costos indirectos en que incurrirá el contratista 
para ejecutar el contrato, entre estos se tienen, los gastos de transporte y 
comunicaciones, servicios públicos, equipos y elementos de oficina, así como los 
porcentajes de administración del proyecto, rete fuente e IVA.

4.3 AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

La contratación de la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL 
ZULIA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER por valor de DIECIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($18.890.367,00) cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por la 
Oficina de Presupuesto de la entidad, imputado al presupuesto de gastos de la vigencia 
fiscal 2024:

La contratación cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal, expedido por la 
Oficina de Presupuesto, imputado al presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 2024:

Certificado generado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías SPGR:

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL
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VALOR CDP

13623 2023-12-31

00IL-4002-1604-2023-54261-0039 CONSTRUCCIÓN 
PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES MUNICIPIO 
EL ZULIA NORTE DE SANTANDER $18.890.367,00

Certificado generado por la entidad:

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL
VALOR CDP

082 2024-02-26
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
LEGAL Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN PARQUE 
URBANIZACIÓN LOS ROSALES, MUNICIPIO DE EL ZULIA, 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

$ 18,890,367,00

4.4 FORMA DE PAGO

La entidad pagará las obligaciones económicas derivadas de la suscripción del contrato de 
interventoría, producto de la presente selección abreviada de mínima cuantía de la siguiente 
forma:

Actas parciales mensuales según ejecución de las obras, hasta un 90% del valor del 
contrato y el restante 10% hasta la liquidación del mismo. El valor a pagar se efectuará 
tomando como base el avance de las obras, cuyo valor a definir es el resultado de multiplicar 
las cantidades de obra realmente ejecutadas a la fecha, por los precios unitarios que 
conforman la propuesta económica por medio de la cual se adjudicará y por los cuales se 
adelanta la ejecución de este proceso.

La solicitud, radicación y cumplimiento de requisitos para el pago, estará a cargo del 
contratista de interventoría, para lo cual debe cumplir con todos los requisitos legales como 
normas tributarias, de seguridad social y parafiscales, contables, entre otras; así como 
acreditar el cumplimiento de los requisitos del contrato, viabilizar avance de ejecución de 
obra. El contratista de interventoría deberá presentar como requisito para su pago la factura 
y un informe aprobado por la supervisión de la entidad contratante que contendrá como 
mínimo: objeto, valor contratado, valor ejecutado, relación de actos administrativos 
generados durante el periodo, porcentaje de ejecución física y financiera, plazo del contrato 
y el faltante por ejecutar, adicionales en valor y plazo, suspensiones, reinicios, 
modificaciones, trabajos ejecutados, estados de las pólizas (vigencia y fecha de 
aprobación), relación de personal profesional y técnico, equipos utilizados, planillas de 
nómina, paz y salvo del personal que laboró y labora durante el periodo del cobro, copia del 
libro de obra bitácora.

El 10% restante se pagará con la liquidación del contrato, para lo cual el contratista de 
interventoría deberá cumplir con los siguientes requisitos:

- Presentar informe final con el mismo contenido y alcance definido para los informes 
de pago parcial, anexando paz y salvo de cada uno de los trabajadores por todo 
concepto.
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- Comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscal (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA e ICBF).

- Actualización de las pólizas debidamente aprobadas por la entidad.
- Los demás estipulados por la entidad en concordancia con el manual de 

interventoría y supervisión vigente.

El contratista de interventoría deberá presentar para el trámite de sus cobros, además de 
los documentos relacionados, la factura, la cual debe cumplir los requisitos de las normas 
fiscales establecidas en el Estatuto Tributario, Ley 1231 de 2008 y las demás que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan.

5- REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN

La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 
Cronograma del Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que 
acompañan la propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple 
cumple

no cumple

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con Sucursal en Colombia, Proponentes Plurales) con base en la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) y los documentos señalados en los 
Documentos Tipo. 
La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los 
Documentos Tipo.

GENERALIDADES
A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos 

los requisitos habilitantes según lo señalado en el Pliego de Condiciones.
B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados 

por cada uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo 
distinto y, en todo caso, de acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones.

C. -
Proponentes extranjeros sin domicilio o sin Sucursal en Colombia tendrán que 

Capacidad Financiera y organizacional (personas 

los soportes que ahí se definen. 
D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes 

(RUP), deberán aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
determinada en el Pliego de Condiciones.
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5.1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

5.1.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades, siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de 
Condiciones:

A. Individualmente, como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras.

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de 
asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

Los Proponentes deben:
A. Tener capacidad jurídica para presentar la oferta.
B. Tener capacidad jurídica para celebrar y ejecutar el contrato.
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 

Conflicto de Interés o prohibición previstas en la Constitución y en la ley para 
contratar con el Estado, o en la causal dispuesta en el numeral 1.14 del Pliego de 
Condiciones.

D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigente publicado 
por la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el 
Proponente y los integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. 
Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin Sucursal en Colombia, 
deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en 
Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que 
implique inhabilidad para contratar con el Estado.

La Entidad debe consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases 
de datos, al igual que los Antecedentes Fiscales, acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 
2000, los Antecedentes Disciplinarios, según el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional Policía 
Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia .

5.1.2 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas:

5.1.2.1 PERSONAS NATURALES

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía.

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 
vigente expedida por la autoridad competente. 

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.
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5.1.2.2 PERSONAS JURÍDICAS

Deben presentar los siguientes documentos: 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con Sucursal en Colombia: 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 
autoridad competente en el que se verificará:

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 
representación legal la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
condiciones.

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del Proceso de Contratación. 

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 
duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

d. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad, deberá acreditar su capacidad mediante una 
autorización suficiente otorgada por el órgano social competente respectivo. 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno.
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (contratos de obra o de servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 
y 474 del Código de Comercio.

II. Certificación del revisor fiscal, en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada.

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 
Sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la Matriz, se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta última. 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está 
debidamente constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal 
y de su representante o mandatario mediante la presentación del Registro Único de 
Proponentes (RUP) de la Sucursal y del certificado de existencia y representación legal 
entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe tener una fecha de expedición 
de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
señalada en el Pliego de Condiciones.
Cuando el representante legal de la Sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización 
suficiente o no aportar dicho documento, una vez solicitado por la Entidad, determinará la 
falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.
B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 

acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de 
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conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, en los que deben 
constar como mínimo los siguientes aspectos:

I. Nombre o razón social completa.
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica.
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

Proceso de contratación.
IV. Facultades del representante legal o de la persona designada para comprometer a la 

persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal 
Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de 
existencia y representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente 
Plural debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica 
para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en este literal; ii) la información requerida en el 
presente numeral y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay.
C. Las Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia.
Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 
certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación) o documento 
equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección o 
régimen jurídico de contratación de la Entidad.

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia 
y representación legal, deberán allegar un documento equivalente que acredite su 
existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal 
de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:  

Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones.
Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso. 
La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) 
año más.
Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el 

Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad o de la Entidad. 



ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 # 39 - 11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio  Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

 infraestrcutra@asosupro.gov.co  direccionejecutiva@asosupro.gov.co -  info@asosupro.gov.co   
 www.asosupro.gov.co 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 
una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta y, por tanto, su rechazo. 
El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo.

5.1.2.3 PROPONENTES PLURALES 

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe: 
A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 

Temporal o en Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su 
intención de conformar el Proponente Plural. En caso de que no exista precisión sobre 
el tipo de asociación se solicitará aclaración. Los Proponentes deben incluir como 

Conformación de Proponente 
-

Documento de conformación de Unión Temporal). Los Proponentes pueden introducir 
datos adicionales que no contradigan lo dispuesto en los documentos del Proceso de 
Contratación.

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 
considerarlo conven

Documento de conformación de 
Documento de conformación de Unión Temporal), quien 

representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en 
todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la potestad para firmar el acta 
de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento.

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de 
que se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural.

D. Acreditar que la vigencia del Proponente Plural no sea inferior a la del plazo del contrato 
y un (1) año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir 
de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de Condiciones.

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación 
de cada uno de sus integrantes. La sumatoria de este porcentaje no podrá ser diferente 
al cien por ciento (100 %).

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será 
posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de 
la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los 
porcentajes de los integrantes será ineficaz y por tanto carecerá de efecto.
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Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en 
el caso de que un integrante sea una persona jurídica, por el representante legal de dicha 
persona, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.

5.1.3 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES LEGALES

5.1.3.1 PERSONAS JURÍDICAS

Pagos al Sistema de 
acuerdo con los 

requerimientos de ley, o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando 
no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), cuando a ello haya lugar.

La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor
fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.
Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos 
en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, debe indicarlo en el " Formato 5 Pagos al Sistema 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal 
en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia.

5.1.3.2 PERSONAS NATURALES 

La persona natural debe acreditar la afiliación a los Sistemas de Seguridad Social en salud 
y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago 
de la correspondiente planilla; no obstante, no será obligatoria la presentación de este 
último en los casos en los cuales se allegue el certificado de afiliación antes mencionado.

Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso 
de modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente
contemplada en el Pliego de Condiciones.

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que acredite tal 
circunstancia y, además, allegará el certificado de afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

5.1.3.3 PROPONENTES PLURALES 
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Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la 
declaración de la que tratan los numerales anteriores.

5.1.3.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente al Sistema 
de Seguridad Social y Aportes Legales cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro 
de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y, por 
ende, no esté obligado a efectuar el pago de Aportes Legales y Seguridad Social debe 
indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad del juramento.

5.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DOCUMENTOS FINANCIEROS

Toda la información y documentos financieros requeridos deberán cumplir en contenido y 
forma con los principios de las normas de contabilidad vigentes en Colombia.

Para el caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar los documentos financieros por separado cumpliendo de manera independiente 
con los requisitos exigidos.

Copia del Registro Único Tributario (RUT)

El oferente deberá anexar una fotocopia legible del Nit o del Registro Único Tributario RUT, 
en caso de que se trate de consorcio o unión temporal, deben aportar el de los integrantes 
y en caso de adjudicársele el contrato, deberá aportar el del consorcio o unión temporal, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la adjudicación.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 139 de 2012, las 
actividades económicas inscritas en este documento deberán ser concordantes con las 
inscritas en el certificado de la Cámara de Comercio respectiva.

Capacidad Financiera

La capacidad financiera de los proponentes se acreditará mediante los indicadores 
establecidos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015, 
verificándose a partir del RUP (para los proponentes o miembros de figura asociativa 
obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la normatividad vigente).
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Los indicadores financieros habilitantes establecidos en el presente literal deberán ser 
cumplidos por todos los proponentes sin excepción.

Para calcular la capacidad financiera y organizacional se tendrá en cuenta la información 
vigente y en firme del mejor año fiscal que se refleje en el Registro único de proponentes -
RUP, conforme lo establece el artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015.

El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP.

Indicadores de Capacidad Financiera

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO

Índice de Liquidez Mayor o Igual a 2

Índice de Endeudamiento Menor o Igual a 0,50

Razón de cobertura de intereses

Mayor o igual a 2 o en su defecto si no hay gastos

de intereses y su indicador es indefinido se tomará

como hábil, Siempre y cuando la utilidad

operacional no sea negativa

La verificación de los requisitos habilitantes financieros para el caso de los proponentes 
plurales, se realizará de la siguiente manera.
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Nota: En caso de que el indicador de razón de cobertura su denominador sea igual a cero, 
esta será declarada como habilitada. Siempre y cuando la utilidad operacional no sea 
negativa.

Capacidad Organizacional 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP.

Indicadores de Capacidad Organizacional

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO

Rentabilidad sobre el Patrimonio Mayor o Igual a 0,05

Rentabilidad sobre Activos Mayor o Igual a 0,05

La verificación de la capacidad organizacional para los proponentes plurales se realizará 
de la siguiente forma:

Información Financiera para proponentes extranjeros 

Cuando se trate de sociedades Extranjeras, la información de la capacidad financiera se 
debe presentar de acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura.
Si son sociedades nuevas la fecha del balance de apertura debe coincidir con la fecha de 
adquisición de la personería jurídica, para lo cual aportarán adicionalmente, certificación 
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del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, o en su defecto por el revisor 
fiscal de la sucursal en Colombia en la que certifique lo indicado para las personas jurídicas 
nacionales y la fecha del cierre fiscal en el país de origen.

Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los artículos 
50 y 51 del Decreto número 2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen adicionen o 
sustituyan.

Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel 
mundial o negocien en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportarán 
la certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o 
en su defecto del revisor fiscal de la sucursal en Colombia indicada anteriormente, en la 
cual adicionalmente certificará esta circunstancia.

Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo establecido 
en el Decreto 2649 de 1.993, se deberá aportar junto con la información financiera de la 
persona jurídica extranjera, certificación suscrita por el contador público o revisor fiscal de 
la sociedad extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la sucursal en Colombia, en la que 
se indiquen los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá prestada bajo la 
gravedad del juramento.

La ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
podrá solicitar información adicional, soportes, aclaraciones y los documentos que 
considere necesarios para el esclarecimiento de la información; siempre que con ello no se 
violen los principios de igualdad y transparencia en el desarrollo de la selección del 
proponente. Los documentos y aclaraciones que el proponente allegue a la solicitud de la 
entidad no podrán modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

5.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados 

señaladas en el numeral 3.7 del Pliego de Condiciones: 

Indicador Fórmula

Liquidez

Nivel de 
Endeudamiento

Razón de Cobertura 
de Intereses

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 



ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 # 39 - 11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio  Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

 infraestrcutra@asosupro.gov.co  direccionejecutiva@asosupro.gov.co -  info@asosupro.gov.co   
 www.asosupro.gov.co 

Donde es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio).
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de 
liquidez. 

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 
cobertura de intereses, siempre y cuando la Utilidad Operacional sea igual o mayor a cero 
(0). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará 

con copia del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

5.2.2 CAPITAL DE TRABAJO

Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar: 

Donde,
CT = Capital de trabajo
AC = Activo corriente
PC = Pasivo corriente
CTd = Capital de Trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta la 
propuesta

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 
demandado (requerido) (CTd): 

El capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso en el que se presenta la 
propuesta se calcula según la siguiente tabla: 

Presupuesto Oficial 
(SMMLV)

Fórmula

1 a 5.000 CTd = 10% x (PO)

5.001 a 10.000 CTd = 20% x (PO)

Mayor o igual a 10.001 CTd = 30% x (PO)

Capital de trabajo del Proponente: 
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La determinación del capital de trabajo del Proponente se hará como se presenta a 
continuación:

 

En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial. 

Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así:

Donde es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio).

5.2.3 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados 

Indicador Fórmula

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (ROE)

Rentabilidad del Activo 
(ROA)

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

Donde es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio).

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará 

I
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

5.2.3.1 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

5.2.3.1.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS 
CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA
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La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 
información contenida en el Registro Único de Proponentes vigente y en firme al momento 
de su presentación. En tal sentido, la evaluación de la Capacidad Financiera se realizará 
de acuerdo con la información reportada en el RUP, conforme con las disposiciones 
establecidas en las Subsecciones 5 y 6, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la 
Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, 
por lo cual la Entidad al momento de evaluar la oferta tomará la información financiera del 
mejor año fiscal que se refleje en el registro del Proponente y que esté vigente y en firme.
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia no están obligados a 
tener Registro Único de Proponentes (RUP) y por tanto la verificación de esta información 
procederá en los términos definidos en el siguiente numeral.
5.2.3.1.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán allegar la 
siguiente información financiera de conformidad con la legislación propia del país de origen. 
Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de 
cambio de la fecha de corte de los mismos y (iii) estar avalados con la firma de quien se 
encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 
(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de 
acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al español de acuerdo 
con las normas NIIF.  

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal y certificado 
de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores 
de quien realiza la conversión. 

C. Capacidad financiera y organizacional (Personas naturales o 
jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia)

Capacidad financiera y organizacional (Personas naturales o jurídicas extranjeras 
sin domicilio o sucursal en Colombia) l Literal A, 
prevalecerá la información que se encuentre en los Estados Financieros incluidos 
en la oferta.

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será la Entidad establecerá 
las fechas de corte, de acuerdo con lo contemplado en las Subsecciones 5 y 6 de la Sección 
1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con 
el mejor año fiscal del Proponente, acompañado del informe de auditoría, salvo que se 
acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen fija una fecha de corte 
diferente a la prevista en este pliego.

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo 

Capacidad financiera y organizacional
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(Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia)
Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido 
por una firma de auditoría externa.

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos 
Colombianos en los términos definidos en la sección 1.13. del Pliego de Condiciones. 

5.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO

5.3.1 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, Y LA 
EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal 
Clave Evaluable) 

Para que a los Proponentes se les otorgue puntaje por su experiencia aportarán: (i) el 
Registro Único de Proponentes (RUP), para aquellos que estén obligados a tenerlo; (ii) el 

10.1.5 del Pliego de Condiciones que acredite su experiencia relacionada en el RUP.

Para los Proponentes que estén obligados a estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) solo serán tenidos en cuenta para la acreditación de la experiencia los 
contratos inscritos en dicho registro.

En caso tal que no sea posible validar la información mediante el Registro Único de 

tendrá en cuenta dicho contrato para la evaluación y la asignación de puntaje. Esta 
condición es aplicable en los casos en los cuales sea diligenciado indebidamente el 

no será tenido en cuenta dicho contrato para la evaluación y asignación de puntaje. 

Los Proponentes podrán acreditar la experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o con Entidades. En ambos casos, los oferentes obligados a estar registrados 
en el Registro Único de proponentes (RUP) deberán aportar solo los contratos que estén 
inscritos en dicho registro. Igualmente, todos los contratos allegados tendrán que cumplir 
con las exigencias de los numerales 10.1.1. a 10.1.5 de este Pliego de Condiciones.

La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en 
el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del Proceso de 
Contratación.

5.3.1.1 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los soportes de los 
perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos como parte de los documentos que 
conformen la propuesta. En tal sentido, para habilitarse en el Proceso de Contratación, el 
Proponente deberá cumplir las siguientes reglas:
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I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el Formato 8 -
Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 

de acuerdo con los requisitos y condiciones que allí se 
indican y demás señaladas en el Pliego de Condiciones y sus documentos anexos. 

II. Formato 8 Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la 
debe suscribirlo el Proponente persona 

natural, representante legal de la persona jurídica o representante del Proponente 
Plural.

 

Para los fines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los siguientes 
perfiles

Perfil 
No 

Cargo Título profesional Título de posgrado 
Experiencia  

general 
Experiencia específica 

  

1 
 

Residente de 
interventoría 

(100%) 

Ingeniero de 
Transporte y Vías 

y/o Ingeniero Civil. 
N.A. 5 años 

3 contratos como 
residente de interventoría 
en proyectos relacionados 
con el objeto a contratar. 

2 Topógrafo 
Profesional en 
Topografía  

N.A 5 años 

3 contratos como 
topógrafo en proyectos 

relacionados con el objeto 
a contratar. 

Por la calidad del servicio a ejecutar, la entidad requiere que los profesionales cuenten con 
la experiencia idónea en la ejecución de las actividades.  Los profesionales exigidos deben 
cumplir y acreditar, los siguientes requisitos mínimos de calidad y experiencia, los cuales 
serán evaluados en las condiciones señaladas.

Para la conformación del grupo de trabajo, el proponente deberá tener en cuenta lo 
dispuesto por la Ley 842 de 2003, mediante la cual se modifica la reglamentación del 
ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se 
adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras disposiciones, especialmente en el 
régimen de prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades establecido en los artículos 44 
y 45 de la mencionada ley.

De igual manera, Para efectos de acreditación de la condición de Ingeniero y el cómputo 
de la experiencia específica solicitada se aplicará el Artículo 12 de la Ley 842 de 2003 que 
establece: "Para los efectos del ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones 
afines o auxiliares, la experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción profesional, 
respectivamente. Todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción profesional 
y certificados de matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley 
conservan su validez y se presumen auténticas." Para el cálculo de la experiencia, se 
tomará como base años de 360 días y meses de 30 días y no se contabilizarán traslapos 
por proyectos o contratos simultáneos, es decir en caso de traslapos se contabilizará una 
(1) sola vez dicho período.
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Nota 1: En los casos en que se exija la acreditación de experiencia profesional y experiencia 
en calidad de especialista o magister o doctorado o postdoctorado u otro título de postgrado, 
estos tiempos no se exigen por separado, pueden ser traslapados. 

Nota 2: Para los cargos referidos más adelante se aceptará máximo a un profesional o una 
persona que hará parte del equipo de trabajo del proponente, es decir, no se permitirá que 
un profesional o persona ofertada ocupe dos o más cargos del equipo de trabajo requerido 
por la Entidad.

5.3.1.1.1 Consideraciones para el análisis del personal

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrá en cuenta las siguientes 
consideraciones:

a) Las hojas de vida y soporte del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez 
se adjudique el contrato y no podrán ser pedidas durante la selección del contratista para 
efectos de otorgar puntaje o como criterio habilitante.

b) Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la 
persona natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación 
de servicios.

c) El contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tienen la 
disponibilidad real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación inferior 
a la aprobada se aplicará las sanciones a que haya lugar.

d) Con el fin de asegurar que se tiene el consentimiento del personal profesional ofrecido, 
el contratista deberá presentar documento suscrito por el profesional correspondiente.

e) Los plazos serán aproximados por exceso o por defecto al número entero siguiente, así: 
cuando la décima de mes sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número 
entero siguiente y cuando la décima de mes sea inferior a cinco se aproximará por defecto 
al número entero de mes.

f) Si el contratista ofrece dos (02) o más profesionales para realizar actividades de un 
mismo cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en este documento 
y en el pliego de condiciones para tal cargo, un mismo profesional no puede ser ofrecido 
para dos o más cargos diferentes. 

g) La experiencia como profesor de cátedra, director de proyectos de investigación, de tesis 
o asesor de proyectos de tesis, no se tendrá en cuenta como experiencia específica de los 
profesionales.

h) Las certificaciones tanto de empresa oficial como de empresa privada, deberán 
determinar: cargo desempeñado, proyecto ejecutado y el tiempo durante el cual participó el 
profesional, indicando fechas de inicio y terminación.

i) Si durante el mismo periodo el profesional participó en más de un proyecto, no se tendrá 
en cuenta el tiempo de traslapo, es decir, solo tendrá en cuenta una vez.
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j) El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá acreditar la convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de 
Educación Nacional. 

k) Los títulos de posgrado deberán acreditarse mediante copio de diploma o acta de grado.

l) Una vez el supervisor apruebe el personal mínimo propuesto, éste no podrá ser 
cambiado durante la ejecución del proyecto, a menos que exista una justa causa, para lo 
cual deberá presentarse comunicación suscrita por el profesional en la que conste su retiro, 
así como documento suscrito donde conste que la empresa contratista se encuentra a paz 
y salvo por pagos de salarios y prestaciones. En caso de aprobarse el cambio por parte del 
supervisor, el personal deberá reemplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en el presente anexo y en el pliego de condiciones. El supervisor suscribirá el acta 
de aprobación con los respectivos documentos tanto del personal que sale como del que 
ingresa.

m) ASOSUPRO se reserva el derecho de solicitar cambio de los profesionales en caso de 
verificar que los propuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo 
solicitado para el desarrollo de las obras por estar vinculados a otros proyectos o por no 
cumplir con sus obligaciones del cargo para el cual fue aprobado o no cumplir con los 
requisitos exigidos en el presente anexo y en el pliego de condiciones.

6- CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los 
siguientes criterios de evaluación y puntaje:

Concepto Puntaje

máximo

Experiencia del Proponente 67.5

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10

Factor de Sostenibilidad 1

Apoyo a la Industria Nacional 20

Vinculación de personas con discapacidad 1

Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25

Mipyme 0.25

Total 100
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En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al factor 
de evaluación de experiencia del Proponente. En este caso, el Pliego de Condiciones 
definitivo incluirá el siguiente cuadro: 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los 
siguientes criterios de evaluación y puntaje: 

Concepto Puntaje máximo

Experiencia del Proponente 67,75

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10

Factor de Sostenibilidad 1

Apoyo a la industria nacional 20

Vinculación de personas con discapacidad 1

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25

Total 100

Las Entidades deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el 
Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas de que trata la Ley 2020 de 2020. En el 
evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con 
Sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes Plurales, cuenten con alguna 
anotación vigente de obra civil inconclusa en el mencionado registro, se descontará un (1) 
punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación. 

Asimismo, las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos 
a los Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante 
el último año, contado a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la 
cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta 
reducción también afecta a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus 
integrantes se encuentra en la situación anterior.

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional 
previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
2020 de 2020. Lo anterior, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 
y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

6.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA 
DEL PROPONENTE

La Entidad evaluará la experiencia del Proponente de acuerdo con los siguientes 
pasos:
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A. El Proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en el 
numeral 3.8.1. del Pliego de Condiciones. De acuerdo con lo anterior, si el 
Proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la 
asignación de puntaje no se tendrán en cuenta los contratos que hayan sido objeto 
de subsanación. ni para definir el promedio de los contratos válidos aportados que 
se refiere el literal B) de este numeral.

Cuando un Proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados, su 
oferta no será tenida en cuenta para aplicar las fórmulas para la ponderación de la 
experiencia del Proponente, por lo que, además, por este criterio de asignación de 
puntaje obtendrá cero (0) puntos.

B. Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos 
aportados de cada propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) o en alguno de los documentos válidos 
señalados en el numeral 10.1.5, que acredite su experiencia relacionada en el RUP, 
y que en total hayan cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. 
Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la asignación del puntaje, 
según se detalla en esta sección.

C. Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia [en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819].

La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la 
que rija el segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la 
Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha 
efectiva del cierre del Proceso de Contratación. [Por ejemplo, si el cierre del Proceso 
de Contratación se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar 
el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 
de febrero]

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente
cuadro, en función de la parte decimal -centavos- de la TRM:

Rango 
(Inclusive)

Número Método

De 0.00 a 0.33 1 Mediana con 
valor absoluto

De 0.34 a 0.66 2 Media geométrica

De 0.67 a 0.99 3 Media aritmética 
alta
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En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido 
rechazadas y se encuentren válidas.

D. Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los 
Proponentes habilitados participarán con el valor del promedio de los contratos 
válidos aportados, que no fueron objeto de subsanación, según la metodología 
descrita para cada alternativa.

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación:

. Mediana con valor absoluto

La Entidad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos 
válidos aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta 
alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que 
se obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso:

- La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas 
hábiles de manera descendente.

- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.
- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos 

valores centrales.
Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:

 . Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los 
contratos válidos de los Proponentes habilitados y que no fueron objeto de subsanación. 
Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula de asignación de puntaje:

Donde:
- Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no 

fueron objeto de subsanación de los Proponentes habilitados.
- Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a 
la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 
propuestas, se aplica la siguiente fórmula:

Donde:
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- VME: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación de la propuesta válida inmediatamente por debajo de la 
mediana.

- Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y que no 
fueron objeto de subsana

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos.

A. Media Geométrica

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los 
contratos válidos aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de 
subsanación para el factor de ponderación para la asignación del puntaje de conformidad 
con el siguiente procedimiento:

Donde:
- MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de los contratos válidos y 

que no fueron objeto de subsanación de las propuestas hábiles.
- V1: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de una propuesta 

habilitada y que no fueron objeto de subsanación.
- Vn: Es el valor promedio de los SMMLV de

habilitada y que no fueron objeto de subsanación.
- n: La cantidad total de propuestas habilitadas.

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el 
máximo puntaje al promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto 
de subsanación de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al 
valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente.
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación:

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo se asignará 0,0 
puntos.

B. Media Aritmética Alta

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los 
contratos válidos aportados y que no fueron objeto de subsanación expresado en SMMLV 
de la propuesta válida más alta y el promedio aritmético del promedio de los contratos 
válidos y que no fueron objeto de subsanación de las propuestas hábiles que no han sido 
rechazadas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula:
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Donde:
- Vmax: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV de los contratos 

válidos más altos y que no fueron objeto de subsanación.
- X: Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos 

válidos de las otras propuestas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación.
- XA: Es la media aritmética alta.

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

- Donde:
- XA: Es la media aritmética alta.
- Vi: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron 

objeto de subsanación de cada una de las propuestas

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos.

6.2 EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable)

se realizará de la siguiente manera:

Criterio de evaluación Puntaje

Experiencia adicional del Personal Clave Evaluable 5

Formación académica adicional del Personal Clave 
Evaluable

5

Total 10

6.2.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 

La Entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa con el 
- Experiencia y formación académica adicional del Personal 

cada uno de los integrantes que conforman el Personal 
Clave Evaluable: i) el Director de Interventoría y/o ii) el Residente de interventoría tienen un 
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Lineamientos de 
requisitos d
dos (2) años, se otorgará puntaje por una experiencia adicional de un (1) año, para un total 
de tres (3) años.]

- Experiencia y formación 

de experiencia del Personal Clave Evaluable durante la evaluación de las ofertas. La 
verificación de los documentos relacionados con el Personal Clave Evaluable se hará de 

i.
relacionada con el cargo a desempeñar.

ii. La contabilización total de la experiencia se realizará en años. En caso de ser 
necesario se hará la conversión de meses o días a años para la contabilización.

iii. Lineamientos de 
Req
para verificar que el profesional cumple con la experiencia mínima requerida por 
la Entidad. 

En el caso de que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos 
deberá cumplir con el año de experiencia específica adicional. [Es decir, si la Entidad 
considera que el proyecto requiere dos (2) especialistas principales, para que el oferente 
sea acreedor de dicho puntaje debe cumplir con el requisito adicional en relación con los 
dos (2) especialistas principales.]

6.2.2 FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL

La Entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa con el 
Experiencia y formación académica adicional del Personal 

Cla
i) el Director de Interventoría y/o ii) el Residente de interventoría a acreditar que tienen una 

Lineamientos de requisitos del 

profesional, se otorgará el puntaje a quien se obligue a presentar un título de posgrado, o 
si el requisito mínimo de formación académica es contar con un título de posgrado, se 
otorgará el puntaje a quien acredite un título de posgrado adicional.]

- Experiencia y formación 
se revisarán los soportes 

académicos del Personal Clave Evaluable durante la evaluación de las ofertas. La 
verificación de los documentos relacionados con el Personal Clave Evaluable se hará de 

l control de la ejecución de 

i. Las Entidades no podrán solicitar títulos de posgrado particulares, es decir, que 
el Personal Clave Evaluable tenga una especialización, una maestría o un 
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doctorado, sino que se exigirá que el título de posgrado esté enfocado en un 
área de conocimiento para verificar las condiciones mínimas requeridas (p.ej. 
título de posgrado en pavimentos o geotecnia).

ii. Lineamientos de 

para verificar que el profesional cumple con la formación académica mínima 
requerida por la Entidad.

iii.
directamente con el cargo a desempeñar.

En el caso que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos 
deberá cumplir con la formación académica adicional. [Es decir, si la Entidad considera que 
el proyecto necesita dos (2) especialistas principales, para que el oferente sea acreedor de 
dicho puntaje debe cumplir con el requisito adicional en relación con los dos (2) 
especialistas principales.]

6.2.3 CAMBIO DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

El Personal Clave Evaluable ofrecido inicialmente será quien debe ejecutar el contrato. 
Excepcionalmente, en caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben 
quedar sustentadas en el expediente del contrato, el Interventor presentará las hojas de 
vida del aspirante con sus respectivos soportes para evaluación y consideración de la 
Entidad en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de que el Contratista 
solicite el cambio del personal. 

La persona que reemplazará al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con 
-

tener el año de experiencia específica adicional y el título de formación académica adicional, 
si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje. En todo caso, la Entidad se 
reserva el derecho de aceptarlos o no, sin perjuicio de que, en el evento de rechazarlo, 
deba motivar las razones objetivas y suficientes relacionadas directamente con alguna o 
algunas de las condiciones exigidas. 

6.3 FACTOR DE SOSTENIBILIDAD

La Entidad asignará cuatro coma setenta y cinco (19) puntos al Proponente que se 

sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por 
componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, asimismo 
utilizando papel que cuente con (i) el certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) 
reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y estar libre de cloro 
elemental. De igual manera, y cuando el documento lo permita, se reutilizarán hojas ya 
usadas por una cara, por ejemplo, para evidencias de trabajo de campo. 
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Adicionalmente, el Proponente deberá contar con una política de reciclaje y/o reutilización 
de residuos o desechos generados por el funcionamiento de la empresa u oficinas, para lo 
cual, en los informes de seguimiento establecidos por la Entidad, se deberá hacer alusión 
a los programas o estrategias de reciclaje y/o reutilización de residuos o desechos. 

Sobre este factor se exceptúan los entregables que correspondan a Medios Magnéticos o 

El supervisor verificará el cumplimiento de este criterio y, además, comprobará, para el 
inicio de la ejecución del contrato, que el futuro Contratista entregue la ficha técnica del 

6.4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
ambos aspectos.

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:

Concepto Puntaje

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional

20

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros

5

6.4.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además 
de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 
Proponente Plural integrado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional se 
compromete a vincular el porcentaje mínimo de personal colombiano, que se desarrolla a 
continuación.

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero 
y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por 
una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o un Proponente Plural integrado 
por estos, sin que sea necesaria la vinculación de un porcentaje mínimo de personal 
colombiano.



ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 # 39 - 11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio  Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

 infraestrcutra@asosupro.gov.co  direccionejecutiva@asosupro.gov.co -  info@asosupro.gov.co   
 www.asosupro.gov.co 

En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso 
de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural 
podrán determinar si aplican las reglas previstas en este numeral o si, por el contrario, 
deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, 
el Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de 

Promoción de Servicios 
dad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las 

reglas previstas en este numeral. 

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento 
de puntaje no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, se otorgará el puntaje de 
apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular durante el 
desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación 
de servicios colombianos, de al menos del ochenta por ciento (80 %), del personal requerido 
para el cumplimiento del contrato.

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del 
contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 
exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifique, sustituya o complemente, de lo que 
dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.  

Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de 
Proponentes Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así 
como la franja de puntaje correspondiente:

No
.

Composición del 
Proponente Plural

Regla de origen aplicable Puntaje aplicable

1.
Únicamente integrantes 

colombianos
Decreto 1082 de 2015

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.4.1)

2.
Colombianos en asocio con 

extranjeros con Trato Nacional
Decreto 1082 de 2015

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.4.1)

3.
Únicamente integrado por 

extranjeros con Trato Nacional

La regla de origen del país con el 
que se tenga acuerdo comercial o 
la del Decreto 1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no especifica a 
cuál regla se acoge se aplicará la 

del Decreto 1082 de 2015.

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.4.1)

4.

Proponente Plural en el que al 
menos uno de los integrantes 

es extranjero sin Trato 
Nacional.

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de los 

países de origen.

Incorporación de 
componente nacional en 

servicios extranjeros 
(4.4.2)
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6.4.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 
Trato Nacional. 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe diligenciar 
Promoción de Servicios Nacionales o c

aportar alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que 
le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 
representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 
industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 

Pr
Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del 

por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados 
mencionados en la sección de Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de 
Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno 
Nacional ha certificado que los oferentes colombianos gozan de Trato Nacional en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de 
la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla 
de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la 
información y/o documentación que sea requerida. 

El Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula 
de ciudadanía o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el 
requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional. 

a Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando 
cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, 
según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el 

varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas el Proponente Plural no 
obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional.
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6.4.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional o a los Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un 
extranjero sin derecho a Trato Nacional, que se comprometan a incorporar a la ejecución 
del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano.

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 
otorgados en el exterior deberá demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia 
ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos 
académicos concedidos en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional que reconoce el título obtenido en el exterior.

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal 
Incorporación de 

juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) 
de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación.

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando e Incorporación 

promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

Incorporación de Componente Nacional en
debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten 
por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho 
a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea 

Incorporación de Componente 
Promoción de Servicios 

rá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 
4.4.1. del Pliego de Condiciones ni por el regulado en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).

6.5 VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas 
en condición de discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta 
de su personal, en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 
2015. 

Vinculación de personas en condición de 
discapacidad suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
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corresponda, en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal del Proponente, o el integrante del Proponente Plural, a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación, ii) acreditar el número mínimo de personas en condición de  
discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación.

Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del 
integrante del Proponente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de 
la experiencia requerida para el Proceso de Contratación. Este porcentaje de experiencia 

el Presupuesto Oficial expresado 

si la experiencia es general o específica.

Vinculación de personas en 
condición 
representante legal o revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica o la persona 
natural, siempre que dicho integrante aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de 
la experiencia requerida para el Proceso de Contratación, y que además vincule el mínimo 
de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 1082 de 2015. 

6.6 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES

La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 
acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 
2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Acreditación 

Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para 
probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante 
relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. 
Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá 
cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal.

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme.
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6.7 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 
acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este 
será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes 
relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada 
y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no 
se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de 
los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

6.8 CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 
reglas, de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 
seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de Trato Nacional:

1. Preferir la oferta de bienes o Servicios Nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 
definidas en el numeral 4.4.1 y con los documentos señalados en la sección 4.4.1.1 del 
Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos 
documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el 
caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen 
nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los 
requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo.
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, 
a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en 
los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del 

Autorización 
oricen de manera previa y 

expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate.

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite, en las circunstancias 
establecidas en la ley, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de las personas que 
conforman su nómina están en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 
de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá 

caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el 
Pliego de Condiciones definitivo.
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Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año o del tiempo de su
constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 
Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, d Vinculación de personas  no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Empleador 
mediante la cual certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia  y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se 
valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas 
y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el
momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

10C Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (Empleador 
trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley,
de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de 

juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 
edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma.
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La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor 
porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes.

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
as personas vinculadas a su nómina, 

el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo.

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta sea inferior a un (1) año Además, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente.

10D Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 

la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 
caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 
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6 de la Ley 1581 de 201 - Autorización para el tratamiento de 

la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 
la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado 
que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 
de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
- Participación mayoritaria de personas 

al 
certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración y/o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 
las personas que está en proceso de reincorporación y/o reintegración.

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor 

10E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas 

las personas en proceso de reincorporación.
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los 

-

previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales:
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del subnumeral 2 y/o el inciso 1 del subnumeral 6 del 
numeral 4.8. Criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
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familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 

10F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. 
Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en el Proponente Plural.
(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará 

- Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegrac
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en 

-
Autorización para el tratamiento de da
previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes 
(RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos 
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integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 
Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas.

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan
la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 
Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas.

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, d - Pagos 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 
siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del subnumeral 8;
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 



ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 # 39 - 11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio  Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

 infraestrcutra@asosupro.gov.co  direccionejecutiva@asosupro.gov.co -  info@asosupro.gov.co   
 www.asosupro.gov.co 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 

legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la condición de grandes empresas
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas.

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del subnumeral 8. 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el 
empate:
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que 
dos o más Proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes 
hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un 
número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de 
la lista le corresponda el 1.
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 
coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir 
esta parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente 
tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 
sea cero (0) se escogerá al Proponente con el mayor número asignado.

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 
empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 
factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni Trato Nacional 
por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral.
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Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley
1581 de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana.

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas.

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende 
por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la 
experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV). 

7- CONDICIONES DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, Y LA 
EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y EL 
PERSONAL CLAVE EVALUABLE

7.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Para que a los Proponentes se les otorgue puntaje por su experiencia aportarán: (i) el 
Registro Único de Proponentes (RUP), para aquellos que estén obligados a tenerlo; (ii) el 

) alguno de los documentos válidos señalados en el numeral 
10.1.5 del Pliego de Condiciones que acredite su experiencia relacionada en el RUP. 

Para los Proponentes que estén obligados a estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) solo serán tenidos en cuenta para la acreditación de la experiencia los 
contratos inscritos en dicho registro. 

En caso tal que no sea posible validar la información mediante el Registro Único de 
Proponentes 

cuenta dicho contrato para la evaluación y la asignación de puntaje. Esta condición es 

en cuenta dicho contrato para la evaluación y asignación de puntaje.  

Los Proponentes podrán acreditar la experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o con Entidades. En ambos casos, los oferentes obligados a estar registrados 
en el Registro Único de proponentes (RUP) deberán aportar solo los contratos que estén 
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inscritos en dicho registro. Igualmente, todos los contratos allegados tendrán que cumplir 
con las exigencias de los numerales 10.1.1. a 10.1.5 de este Pliego de Condiciones. 

La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en 
el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del Proceso de 
Contratación. 

Los contratos que el Proponente pretenda acreditar como experiencia deberán cumplir con 
las condiciones detalladas en los siguientes numerales.

7.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son los establecidos en el 
EXPERIENCIA PARA PROYECTOS DE INTERVENTORÍA A OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA CONSTRUCCIÓN Y/O RECOSTRUCCION DE 
PARQUES Y/O CONSTRUCCIÓN Y /O RECONSTRUCCION DE ESPACIO PUBLICO:

INTERVENTORÍA A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

Acreditación 
de la 

EXPERIENCIA:

ACTIVIDAD A 
CONTRATAR:

TIPO DE 
EXPERIENCI

A:

Que haya 
contenido la 
ejecución de:

INTERVENTORÍA A 
PROYECTOS DE

CONTRUCCION Y/O 
RECONSTRUCCION 

DE PARQUES 

GENERAL 

INTERVENTORÍA A OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O RECOSTRUCCION DE 
PARQUES Y/O CONSTRUCCIÓN Y /O 
RECONSTRUCCION DE ESPACIO PUBLICO

A. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del Proceso de Contratación y 

A. El Proponente podrá aportar mínimo un (1) y máximo cinco (5) contratos para la 
evaluación y asignación de puntaje por concepto de experiencia. 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de 
emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un 
(1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) 
contratos.

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme 
y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
manera conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos 
adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7). 
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Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga 
una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y/o empresa de mujeres
de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y
los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que 
los modifiquen, sustituyan o complementen, para demostrar la experiencia solicitada 
con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de 
seis (6) contratos.  

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en 
la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de 
mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá 
acreditar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) 
inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será 
posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del 
Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente definidas.

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y 

la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la 
norma que la modifique o la sustituya. 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la 
específica requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad 
secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia 
adicional respecto de la interventoría a obras, bienes o servicios ajenos a la obra pública 
de infraestructura de agua potable y saneamiento básico.

B.

integrantes.

subsanación en los términos del numeral 1.6. del Pliego de Condiciones. En caso de 
que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) 
contratos de mayor valor aportados. Con estos, la Entidad verificará la acreditación de 
los requisitos de experiencia general y específica solicitados para la actividad principal, 
al igual que los requeridos para la actividad secundaria en atención a las combinaciones 
de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de la interventoría a los 
bienes y servicios adicionales a la obra pública de infraestructura de agua potable y 
saneamiento básico, en caso de que proceda.
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Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y 
empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como 
máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente 
acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresas de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional, conjuntamente, se valdrán como máximo los siete (7) 
contratos aportados de mayor valor.

C. Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso 
de Contratación. Esta fecha corresponde al momento de terminación de la ejecución del 
contrato, por lo que no necesariamente coincide con la de entrega y/o recibo final, 
liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 10.1.5 del Pliego de 
Condiciones se derive tal información.

D. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más 
de tres (3) años de constituidas y pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 
accionistas o constituyentes, en los términos establecidos en el numeral 2.5 del artículo 
2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del Registro Único de Proponentes 
(RUP), deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor 
fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la 
persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios 
o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado 
este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado 
registrada en el RUP.

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente 
Plural conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 
constituyentes y se alleguen contratos en los que este le hayan transferido experiencia 
a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación 
por uno de los integrantes, de manera que el Proponente Plural podrá demostrar la 
misma experiencia una sola vez. 

E. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante alguno o 
algunos de los documentos establecidos en el Pliego de Condiciones señalados en el 
numeral 10.1.5.

7.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada 
y que la misma sea válida para el otorgamiento de puntaje: 

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios el segmento correspondiente para la 
clasificación de la experiencia es el 80 y/o 81.  
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B. La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y 
Servicios hasta el tercer nivel. 

C.

cuenta los cinco (5) contratos aportados de mayor valor.  

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento 
y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta 
como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. En caso de que el 
Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresas de 
mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se valdrán como 
máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor. 

D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los 
integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la 
experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco 
por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo 
uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no demostrar 
experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que 
no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 
%). 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán 
cumplir con contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia 
solicitada en el Pliego de Condiciones y se verificará de conformidad con el 
porcentaje mínimo de experiencia exigido en el numeral 3.8.1., esto es, frente al 
cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 

En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se 
solicitará la acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes 
requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante 
será el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) de este, o en alguno 
de los documentos válidos para probar la experiencia en caso de que el integrante 
no esté obligado a tener RUP.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el
Registro Único de Proponentes (RUP), o documento válido, en caso de que el 
integrante no esté obligado 
a tener RUP. En estos casos la experiencia se multiplicará por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
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G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según la longitud o magnitud 

afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.  

Por su parte, si el contrato fue llevado a cabo como Unión Temporal, la acreditación 

de actividades y lo materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el 
documento de conformación de Proponente Plural que discrimine las actividades a 
cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados para 
probar la experiencia se pueda determinar qué actividades realizó cada uno de los 
integrantes. En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se 
realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los 
Consorcios. 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o por una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen 
un Proponente Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se 
entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 
de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o 
de la Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el 
Proceso de Contratación, siempre y cuando en el 

Exper
se ofrecen como experiencia.  

I. En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural 
indiquen su participación en el contrato que se aporta como experiencia en el 
Formato 3 

3 -
aportado como uno (1) solo y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia 
la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el Proceso de 
Contratación, siempre y c
integrantes y porcentajes de participación se ofrecen como experiencia.  

J. Para los proyectos de concesiones viales únicamente se tendrá en cuenta la 
experiencia adquirida en la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención 
de la obra de infraestructura para uso oficial e institucional, la cual deberá ser 
demostrada con los documentos que la soporten. En consecuencia, no será válida 
la experiencia obtenida en la etapa de operación, administración y/o mantenimiento 
de la infraestructura concesionada.  

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados 
en SMMLV dentro del respectivo contrato correspondientes a la interventoría a la 
etapa constructiva y/o de intervención de infraestructura para uso oficial e 
institucional, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el 
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numeral 10.1.5 del Pliego de Condiciones. En el evento en que los valores de los 
documentos aportados se expresen en moneda extranjera se procederá de 
conformidad en el literal A del numeral 1.13 de este documento. Para este caso, la 
fecha de terminación de la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención 
de la infraestructura de trasporte hará las veces de fecha de terminación del 
contrato. Ahora, para la conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el 
proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, para lo cual se emplearán los 
valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 

(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a 
la fecha 

de terminación a la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de 
infraestructura para uso oficial e institucional. 

En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la 
Entidad permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de 
Condiciones, requiriendo al Proponente para que demuestre los valores ejecutados. 
En caso de que el Proponente subsane, en relación con este contrato se aplicará lo 
dispuesto en el literal A) del numeral 4.1 del Pliego de Condiciones. De no lograrse 
la discriminación de los valores ejecutados en el marco del respectivo contrato, la 
Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 

En caso de que el valor ejecutado que consta en el Registro Único de Proponentes 
(RUP) sea distinto al verificado en el documento aportado por el Proponente, la 
Entidad para evaluar el requisito de la experiencia tomará el dato del valor de alguno 
de los documentos válidos establecidos en el numeral 10.1.5. del Pliego de 
Condiciones. Lo anterior, debido a que estos últimos discriminan el valor ejecutado 
a la interventoría a la etapa constructiva y/o intervención de la obra de 
infraestructura para uso oficial e institucional.  

I. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con 
estas no se puede constatar la ejecución de contratos que deben certificar los 
terceros que recibieron la obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se 
entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus 
representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo 
empresarial para demostrar su propia experiencia.

7.1.3

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 
estar clasificados en por lo menos dos de los siguientes códigos:
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Segmentos Familia Clase Nombre 

80 10 15
Servicios de consultoría de 
negocios y administración 
corporativa

80 10 16 Gerencia de Proyectos

81 10 15
Ingeniería Civil y 
Arquitectura

81 10 22 Ingeniería de Transporte

81 14 15 Control de Calidad

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia 
deberán indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios 
ejecutados con alguno de los documentos válidos establecidos en el Pliego de Condiciones 
para cada uno de los contratos aportados para demostrar la experiencia requerida. En el 
evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 

Experiencia.

7.1.4 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 
información, mediante alguno de los documentos señalados en la sección 10.1.5 del Pliego 
de Condiciones:  I. Contratante. 

II. Objeto del contrato. 
III. Principales actividades ejecutadas. 

IV. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de 
Experiencia a la cual se le realizó la 

interventoría, si aplica. 

V. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de 
suscripción del contrato, a menos que de los documentos del numeral 10.1.5 del 
Pliego de Condiciones se determine otra cosa. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en 
cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en la certificación.  

VI. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no 
es la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los 
documentos del numeral 10.1.5 del Pliego de Condiciones se determine otra cosa.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el 
primer día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

VII. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
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VIII. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural, el cual 
corresponderá con el consignado en el Registro Único de Proponentes (RUP), o 
en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso 
de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

Valor total ejecutado. Tratándose de personas obligadas a tener Registro Único de 
Proponentes (RUP) el valor ejecutado o facturado se tomará del valor registrado en el RUP. 
En el caso de personas que no está obligadas a presentar el Registro Único de Proponentes 
(RUP) el valor ejecutado o facturado se tomará de los documentos válidos para acreditar la 
experiencia definidos en el numeral 10.1.5 de este Pliego de Condiciones.  

7.1.5 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 
información adicional a la contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), o 
tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se indican a 
continuación, para que la Entidad realice la verificación de forma directa. Los mismos 
deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por quienes intervinieron en la 
elaboración del documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más 
documentos aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en 
cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación:

A. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Interventoría.
B. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Obra al cual se le realizó la 

interventoría, en la cual se puede verificar las actividades ejecutadas y el alcance 
de las mismas. 

C. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo; en los cuales se pueda 
verificar la participación del Proponente como Interventor. 

D. Certificación de experiencia. Expedida [con posterioridad a la fecha de terminación 
del contrato o antes del cierre del Proceso de Contratación que acredite el 
porcentaje ejecutado hasta esa fecha] en la que conste la información de la 
interventoría a la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad 
u obligación de hacerlo en la Entidad contratante.

E. Acta de Inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de 
acreditar la fecha de inicio.

F. Los contratos que hayan sido objeto de cesión deberán encontrarse debidamente 
inscritos y clasificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) o en uno o alguno 
de los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia 
del cesionario, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se 
reconocerá experiencia alguna al cedente.

Para efectos de acreditación de experiencia con particulares, el Proponente deberá aportar, 
además, la certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que demuestre 
la experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y el certificado de 
antecedente disciplinarios vigente, emitido por la Junta Central de Contadores, o los 
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documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 
del profesional. 

7.1.6 PARA SUBCONTRATOS 

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 
particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.
Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades 
Estatales, el Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación:
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del 
Contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. 
Así mismo, debe contener la información requerida en el Pliego de Condiciones para 
efectos de la acreditación de la experiencia. 

B. Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal y 
la siguiente: 

I. Alcance de las actividades de interventoría ejecutadas en el contrato principal, en las 
cuales se pueda evidenciar las actividades subcontratadas que pretendan ser 
acreditadas para efectos de validación de la experiencia en el presente Proceso de 
Contratación. 

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida 
en el marco del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para 
subcontratar, el Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes 
documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación 
emitida por la Entidad, donde acredite que para subcontratar no se requería 
autorización.

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato 
principal suscrito con la Entidad.
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas descritas en los 
literales A y B aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles 
de subcontratación, la acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones 
establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de 
subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato principal del 
cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad y un particular.  
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso 
de Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo 
pertenecerá al subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar 
dichas actividades, por lo que no serían tenidas en cuenta para la verificación de la 
experiencia. 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el Contratista 
directo hubiera certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, 
por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de 
experiencia del Contratista directo. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante 
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comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el Contratista certificó la respectiva 
subcontratación.

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los 
Proponentes y de ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en 
los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna 
por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se 
tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación.
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará el numeral 1.11 del Pliego de Condiciones.

7.2 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO Y DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal 
integrante del equipo de trabajo que se denomina como PERSONAL CLAVE en el 
documento denominado Anexo 1 Anexo Técnico del presente proceso, serán verificados 
con posterioridad a la celebración del contrato dentro de los cinco (5) días hábiles posterior 
a la suscripción del acta de inicio, por tal motivo, no serán verificados durante el desarrollo 
del proceso de selección.

La verificación de los soportes académicos y de experiencia del Personal Clave Evaluable 
se realizará de acuerdo con lo previsto en los siguientes numerales:

7.2.1 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO Y DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada 
y que la misma sea válida una vez celebrado el Contrato de Interventoría:

La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico, salvo en los casos que se realicen prácticas laborales para obtener el título 
profesional o tecnólogo. El tiempo de experiencia en la práctica es válido si se realizan 
durante los veinticuatro (24) meses anteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o con 
posterioridad a su expedición. Es decir, la práctica realizada antes de la terminación de 
materias contará como experiencia profesional si se cumplen los criterios mencionados.

Para el cómputo de la experiencia se aportará alguno de los siguientes documentos, 
dependiendo de la fecha desde que el Proponente pretenda acreditar la experiencia 
profesional de su equipo de trabajo: 

i) El certificado de la Entidad beneficiaria en los términos del artículo 6 de la Ley 
2043 de 2020 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, cuando se 
trate de práctica profesional; 

ii) El certificado de terminación o aprobación del pénsum académico. 
iii) En el evento que el oferente no entregue alguno de estos, la Entidad contará la 

experiencia profesional a partir de la expedición del acta de grado o el diploma, 
el cual debe ser aportado.
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iv) La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año 
no esté completo se realizará la conversión de meses o días a años. 

7.2.2 DOCUMENTOS SOPORTE VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

Los integrantes del equipo de trabajo una vez celebrado el contrato derivado del presente 
procedimiento de selección, y según la instancia definida por la Entidad para verificar los 
documentos soporte, deberán acreditar la experiencia del Personal Clave Evaluable según 
los documentos aquí descritos, o la combinación de estos. En caso de existir discrepancias 
entre dos (2) o más documentos aportados por el Interventor, se tendrá en cuenta el orden 
de prevalencia establecido a continuación: 

1. Certificados laborales o de ejecución de su experiencia profesional. 
2. Actas de liquidación o actas de terminación de los contratos, en caso de aplicar. 
3. Copia de los contratos en los cuales laboró o ejerció las actividades respectivas. 
4. Copia de las resoluciones de nombramiento y de posesión para cargos públicos.

Mediante los documentos anteriores, se deberá acreditar, como mínimo, la siguiente 
información: 

A. Contratante.
B. Contratista.
C. Objeto del contrato.
D. Principales actividades u obligaciones desarrolladas. 
E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 
F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
H. Porcentaje de dedicación para el cargo respectivo. En caso tal de no existir la 

discriminación del porcentaje de dedicación se tomará como el cien por ciento (100 
%) de dedicación.

La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté 
completo se realizará la conversión de meses o días a años. 
Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia específica, para tales 
efectos se realizará la aproximación por defecto o por exceso hasta la primera cifra 
decimal.

7.2.3 ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO 
Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo de trabajo se aportarán 
los siguientes documentos: i) copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de 
la tarjeta profesional o de la matrícula profesional en los casos en que aplique y su 
certificado de antecedentes profesionales. El requisito de la tarjeta profesional se puede 
suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 
Educación Nacional. En este sentido, para probar los títulos académicos obtenidos en el 
exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional que convalida el título obtenido en el exterior.
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8- OFERTA ECONÓMICA

El valor del contrato se cancelará de acuerdo con el avance de obra objeto de la 
interventoría, debidamente recibida y verificada por la supervisión, liquidada sobre el 
porcentaje que le corresponda al calcular la equivalencia entre el valor de la obra y el de 
interventoría.

La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica o del contenido 
de la corrección aritmética.

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y 
contemplar todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de 
la interventoría, los riesgos y la administración de los mismos.

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos,
tasas y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades.

8.1 CORRECCIONES ARITMÉTICAS

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica de existir 
un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos 
en la propuesta económica y del valor del IVA, así cuando la fracción decimal del peso sea 
igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente 
del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará 
por defecto al número entero.
La entidad a partir del valor corregido de las propuestas valorará la oferta económica según 
la normativa vigente aplicable.

8.2 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca 
suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información 
recogida durante la etapa de planeación y particularmente en el estudio del sector, la 
Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015,
además podrá acudir a los parámetros definidos en la guía para el manejo de ofertas 
artifialmente bajas en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como 
un criterio metodológico.

9- DEBER ANÁLISIS DE LA ENTIDAD

Se deja constancia expresa que el presente capítulo del formato de Estudio Previo que 
hacen referencia al Deber de Análisis de la Entidad corresponde a documentos anexos a 
este Estudio Previo, los cuales hacen parte integral del presente documento, a fin de dejar 
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la evidencia documental de los mismos, en atención al artículo 2.2.1.1.1.6.1. Y el artículo 
2.2.1.1.1.6.3 Deber de análisis de las Entidades Estatales y Evaluación del Riesgo del 
Decreto 1082 de 2015.

De acuerdo con el proceso de la referencia, se establece la tipificación, estimación y 
asignación de los Riesgos previsibles que puedan afectar el Proceso de Contratación.

La tipificación, estimación y asignación de los Riesgos que puedan afectar el Proceso de 
Contratación o la ejecución del Contrato se realizó con base en lo señalado en el Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente y el 
Documento CONPES 3714 de 2011.

Los interesados podrán manifestarse frente a la estimación de riesgos efectuada por la 
entidad a través de observaciones las cuales serán resueltas por escrito. Si no se 
presentaren observaciones por parte de los interesados en participar del proceso de 
selección el adjudicatario deberá acogerse a la asignación de riesgos dada por la entidad.

Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado 
toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa del contrato ni le dará derecho a reembolso de 
costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza.
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Descripción (Que puede 
pasar y como puede 
ocurrir)

Consecuencia 
de ocurrencia 

del evento
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RESPON
SABLE 

POR 
IMPLEME
NTAR EL 
TRATAMI

ENTO

FECHA EN 
QUE SE 

INICIA EL 
TRATAMIEN

TO

FECHA EN 
QUE SE 

COMPLETA 
EL 

TRATAMIENT
O

MONITOREO Y REVISIÓN

¿CÓMO SE REALIZA EL
MONITOREO?

PERIODICIDAD
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Factor Multiplicador y 
Precios Por debajo del 
Presupuesto Oficial en la 
propuesta del 
PROPONENTE y/o 
INTERVENTOR

Impacto 
económico al 
Interventor

2 2 4 Entidad
Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Control de la ejecución de la 
interventoría con el 
cumplimiento de todas sus 
funciones técnicas. 
Administrativas, financieras y 
jurídicas. Visitas de 
supervisión, Seguimiento a 
informes, requerimientos 
escritos.

PERIODICIDAD
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Riesgo presentado por la 
terminación anticipada de 
la Interventoría, por estar 
ligada   contractualmente 
al desarrollo del Contrato 
de Obra, de tal manera que 
si éste llegare a terminarse 
por cualquiera de las 
causales previstas en el 
Contrato de Obra o por la 
Ley, el contrato de 
interventoría producto del 
presente concurso de
méritos, será liquidado por 
terminación de su objeto, 
sin lugar a indemnización.  
Riesgo que asume el 
INTERVENTOR.

Impacto 
económico al 
Interventor

2 5 7 Interventor
Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Vigilancia y control de la 
ejecución de la obra, solución 
oportuna de problemas, 
escalamiento a la Entidad 
cuando sea necesaria su 
intervención, seguimiento 
permanente a la problemática 
que se presente, 
requerimientos escritos.

Permanente 
cuando se 
presente 
problemas que 
afecten de 
manera grave la 
ejecución de la 
obra.
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Riesgo presentado por la 
deficiente Interventoría, 
que conlleve a generar 
problemas  a causa del no 
inicio de las obras y/o 
parálisis de la mismas por 
demoras ocasionadas por 
la  revisión y aprobación 
por parte del 
INTERVENTOR, de los 
cálculos estructurales y/o 
estudios y/o diseños 
definitivos para la obra del 
contrato, elaborados por el 
CONTRATISTA de Obra. 
Riesgo que asume el  
INTERVENTOR.

Demora en la 
ejecución de 
las obras del 
proyecto.

2 3 5 Interventor

Al inicio de la 
Ajuste y/o 
Actualización  
y/o 
Unificación 
y/o 
Modificación 
de estudios y 
diseños y/o 
elaboración 
de estudios 
complement
arios

Al final de la 
Ajuste y/0 
Actualización  
y/o Unificación 
y/o 
Modificación de 
estudios y 
diseños y/o 
elaboración de 
estudios 
complementari
os

La Interventoría debe efectuar 
seguimiento continuo  a través 
de su Director y  Especialistas,  
al Ajuste y/o Actualización  y/o 
Unificación y/o Modificación de 
estudios y diseños y/o 
elaboración de estudios 
complementarios por parte del 
Contratista, de manera que se 
cumplan con el cronograma de 
entregas parciales y con el 
resultado de los Estudios en el 
plazo estipulado.  
Requerimientos escritos al 
Interventor.

Permanente 
cuando se 
presente 
problemas que 
afecten de 
manera grave la 
ejecución de la 
obra

4

E
sp

e
cí

fic
o 

In
te

rn
o

E
je

cu
ci

ón

R
ie

sg
o

 O
pe

ra
ci

on
al

Riesgo presentado por la 
deficiente Interventoría,  
por autorizar y/o aprobar  
por parte de la 
INTERVENTORIA, la 
ejecución de obras que 
contravienen los cálculos 
y/o estudios y/o diseños 
aprobados; Por autorizar 
y/o aprobar la construcción 
de obras con cálculos y/o 
estudios y/o diseños 
deficientes realizados por 
el Contratista de Obra.  
Riesgo que asume el 
INTERVENTOR

Obras 
deficientes, ya 
sea en calidad, 
estabilidad, 
durabilidad  y/o 
funcionalidad. 
Demora en la 
ejecución de 
las obras Por 
correctivos 
necesarios

2 4 6 Interventor

Al inicio de la 
Ajuste y/o 
Actualización  
y/o 
Unificación 
y/o 
Modificación 
de estudios y 
diseños y/o 
elaboración 
de estudios 
complement
arios

Al final de la 
ejecución del 
contrato.

La Interventoría debe efectuar 
seguimiento permanente en la 
revisión y aprobación de los 
mismos, en forma que resulten 
con la calidad y confiabilidad 
requerida,  como en la 
implementación en obra de los 
estudios y diseños aprobados 
y estar atenta a los eventuales 
imprevistos que puedan 
presentarse en la ejecución de 
las obras con respecto a los 
diseños aplicados, de manera 
que puedan tomarse 
correctivos oportunamente si 
fueren necesarios, los cuales 
deberá justificar, soportar y 
documentar.

Permanente 
cuando se 
presente 
problemas que 
afecten de 
manera grave la 
ejecución de la 
obra
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Riesgo por la deficiente 
Interventoría,  por autorizar 
y/o aprobar el personal del 
CONTRATISTA DE 
OBRA, sin que cumpla 
requisitos de acuerdo con 
las exigencias del pliego 
de condiciones y la 
normatividad vigente. Por 
permitir que el 
CONTRATISTA de Obra 
ejecute los trabajos sin un 
Ingeniero Residente y/o 
Director, y/o Especialistas, 
y/o Personal Profesional, 
debidamente aprobado. 
Riesgo que asume el 
INTERVENTOR

Deficiencia en 
la ejecución del 
proyecto, por 
no contar el 
Contratista con 
el personal 
profesional 
idóneo 
requerido de 
acuerdo con lo 
estipulado en el 
Pliego de 
Condiciones. 

2 5 7

Interventor
,
Supervisor
es 

Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Control y vigilancia 
permanente del Interventor a 
la ejecución de la obra, de 
manera que el Contratista 
cumpla, entre otros, con el 
personal profesional  mínimo 
exigido en el pliego de 
condiciones, tanto en 
idoneidad como en 
dedicación.

Permanente en la 
ejecución de la 
obra.
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Riesgo por la  deficiente
Interventoría, por 
mediciones erróneas de 
las cantidades de obra 
ejecutadas por el 
CONTRATISTA DE OBRA 
y medidas por el 
INTERVENTOR. Riesgo 
que asume el 
INTERVENTOR 

Pérdida de 
control del 
presupuesto de 
la obra, con los 
consiguientes 
desfases por 
exceso ó por 
defecto.

3 2 5 Interventor
Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Revisión de la medición de 
cantidades de obra por parte 
de los Ingenieros de la 
Interventoría. 

La
correspondiente a 
la medición de 
cada tipo de obra.
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Riesgo por la deficiente 
Interventoría en el control y 
seguimiento a la 
señalización  preventiva en 
obra, falta o deficiencia en 
la señalización de 
aproximación e 
iluminación, y demás 
señalización necesaria, y 
de seguridad industrial y 
de señalización y dotación 
de los operarios y 
trabajadores, etc., a cargo  

Impacto 
Negativo en el 
proyecto por la 
probable 
ocurrencia de 
accidentes y 
trabajadores de 
la obra, 
Inconformidad 
con la obra por 
parte de la 
comunidad.

3 2 5 Interventor
Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Inspecciones diarias del 
Interventor. Comités Técnicos, 
Seguimiento a informes, 
requerimientos escritos-
Retroalimentación en los 
procedimientos adelantados 
por los responsables del 
tratamiento.

Diario
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del CONTRATISTA que 
pueda ocasionar 
accidentes y/o perjuicios, 
que debió ser observada y 
corregida por el 
INTERVENTOR. Riesgo 
que asume el 
INTERVENTOR.
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Riesgo por la deficiente 
Interventoría en  el control 
y seguimiento  a la 
programación de 
actividades en obra que 
pudieran llevar a obras 
discontinuas, inconclusas 
ó con problemas para 
garantizar la estabilidad de 
obra ejecutada.  Riesgo 
que asume el 
INTERVENTOR

Obras 
discontinuas, 
inconclusas ó 
con problemas 
para garantizar 
la estabilidad 
de obra 
ejecutada

3 4 7 Interventor
Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Seguimiento permanente del 
Interventor a la ejecución de 
las obras en cumplimiento de 
la programación de las 
mismas. Revisiones 
periódicas de la programación 
de obras del proyecto, 
realización de los ajustes 
necesarios. Seguimiento a 
Informes de Interventoría y al 
cumplimiento en la ejecución 
del programa de inversiones 
aprobado vigente.   

Mensual ó cuando 
el Interventor lo 
considere 
necesario.
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Riesgo por la  deficiente
Interventoría en el control y 
seguimiento de la 
Interventoría  a los frentes 
obligatorios de obra.   
Riesgo que asume el 
INTERVENTOR

Ejecución 
inadecuada del 
proyecto, 
impacto 
negativo en el 
logro de las 
metas del 
alcance del 
proyecto

3 5 8
Interventor
,
Supervisor

Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Seguimiento permanente del 
Interventor a la ejecución de 
las obras en los frentes 
obligatorios de  obra. 
Seguimiento a informes de 
Interventoría.  Visitas de 
Supervisión. 

Permanente del 
Interventor. 
Mensual del 
Supervisor. 
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Riesgo por la deficiente 
Interventoría,  que genere 
demora o ausencia en la 
toma de decisiones 
correspondientes al 
Interventor, que llegaren a 
generar efectos 
económicos al proyecto.   
Riesgo que asume el 
INTERVENTOR.

Impacto 
negativo en la 
ejecución del 
proyecto. 
Desfases 
económicos en 
la utilización del 
presupuesto 
del proyecto. 

2 4 6 Interventor
Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Control y vigilancia 
permanente del Interventor a 
la ejecución de la obra, de 
manera que detecte a tiempo 
los problemas que se 
presenten, los analice y los 
resuelva oportunamente.

Permanente en la 
ejecución de la 
obra.
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Riesgo presentado por la 
deficiente Interventoría, en 
lo de su competencia,  en
los casos de  procesos 
administrativos y/o 
judiciales con ocasión de la 
ejecución de las obras, 
tanto en la etapa 
contractual como en la  
postcontractual, ya sea por 
procesos de multas, 
sanciones, reparación 
directa, etc,  o siniestros 
por estabilidad de obra 
ejecutada  al contratista de 
Obra y/o siniestros por 
calidad del servicio de 
interventoría.  Riesgo que 
asume el  INTERVENTOR.

Dificultad en la 
ejecución del 
proyecto, por 
medidas 
sancionatorias.  
Impactos 
económicos 
negativos a los 
afectados,  

3 2 5 Interventor
Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Control permanente por parte 
del Interventor de la  ejecución 
del proyecto.  Atención 
oportuna de los procesos 
administrativos y judiciales  
que sean requeridos ya sea en 
la etapa contractual o 
postcontractual, en lo de su 
competencia

Permanente en la 
ejecución de la 
obra y cuando se 
requiera en la 
etapa 
postcontractual.
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Expedición y/o 
modificación de normas: 
Ocurre por cambios 
normativos o por la 
expedición de normas 
posteriores  al cierre del 
proceso de concurso de 
méritos,  que afecten las 
condiciones económicas 
y/o  técnicas inicialmente 
pactadas.

Afectación del  
desarrollo  del 
contrato 
previsto con la 
normatividad 
existente al 
cierre del 
proceso de 
selección 

2 3 5
Supervisor
,
Interventor

Fase 
precontractu
al,   y cuando 
se expida la 
nueva  
normatividad 
que pueda 
afectar el 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del
contrato

Seguimiento a la 
implementación de la nueva 
normatividad que aplique al 
proyecto,  y a las medidas 
tomadas para mitigar su efecto 
en el contrato.  Informes, 
requerimientos escritos. 

Mensual
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Riesgo por la deficiente 
Interventoría, causado por 
inadecuadas prácticas en 
el proceso constructivo 
que puedan generar daños 
técnicos y/o ambientales, 
autorizadas y/o aprobadas 
por el Interventor. Riesgo 
que asume el 
INTERVENTOR.

Demora en la 
ejecución de la 
obra  por 
correctivos 
necesarios.   

2 2 4 Interventor 
Al inicio de la 
ejecución del 
contrato

A la 
terminación de 
la ejecución del 
contrato

Control permanente por parte 
del Interventor de la  ejecución 
de las obras requeridas del 
proyecto y del cumplimiento de 
especificaciones técnicas.  
Seguimiento por parte de 
Especialistas Ambientales de 
la Interventoría. 
Requerimientos escritos. 

Permanente 
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10- GARANTÍAS EXIGIDAS PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN

10.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que 
cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral.

Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de 
aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin 
embargo, la no entrega de la Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta.

Las características de las Garantías son las siguientes:

Característica Condición

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria.

Asegurado/ 
beneficiario

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO
-3

Amparos
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.

Vigencia
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse 
la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones.

Valor asegurado Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de Selección.

Tomador

Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 
de comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual se tendrá que relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de ésta.

Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente 
deberá ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan 
perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato.

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía 
de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera 
que el Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so 
pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta.

10.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO

10.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá 
presentar la Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la 
aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes características:
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Característica Condición

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: 
(i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, 
(iii) Garantía bancaria.

Asegurado/ 
beneficiario

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO
-3 y el MUNICIPIO DE EL ZULIA, NORTE DE 

SANTANDER

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados

Amparo Vigencia Valor 
Asegurado

Cumplimiento general del Contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan

Hasta la liquidación del Contrato y 
cuatro (04) meses más.

20% del valor 
del contrato

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el contratista 
haya de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato

Plazo del contrato y un (1) año 
más.

10% del valor 
del contrato

Calidad del servicio por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del 
servicio prestado

Vigencia de este amparo debe ser 
igual al plazo de Garantía de 
estabilidad del contrato principal 
en cumplimiento del parágrafo del 
artículo 85 de la Ley 1474 de 2011

20% del valor 
del contrato

Tomador

Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 
se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.

Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio): la 
Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de esta.

Información 
necesaria dentro 
de la póliza

Número y año del Contrato

Objeto del Contrato

Firma del representante legal del Contratista

En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea 
reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las 
Garantías en los eventos de adición y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la 
Garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye 
causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya 
lugar.

10.2.2 DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO

En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía Única de Cumplimiento, se 
tendrá en cuenta que el Contratista será responsable por los perjuicios causados a la 
entidad producidos con posterioridad a la terminación del contrato y que se compruebe 
tienen origen en un de dos hipótesis: (i) mala calidad o precariedad de los productos 
entregados como resultado de la celebración de un contrato estatal y (ii) mala calidad del 
servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al Contratista.

10.2.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características:

Característica Condición
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza

Asegurados
ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

-3 y el MUNICIPIO DE EL ZULIA, NORTE DE 
SANTANDER

Tomador

Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o un Consorcio, se debe incluir el 
nombre, el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.

Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio), la 
Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que conforman el Proponente Plural, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación.

Valor 200 SMMLV (Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015)
Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato.

Beneficiarios
Terceros afectados, ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL 

-3, el MUNICIPIO DE EL ZULIA,
NORTE DE SANTANDER y Contratista.

Amparos

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad civil extracontractual 
debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015.

Información 
necesaria dentro de 

la póliza

Número y año del Contrato

Objeto del Contrato

Firma del representante legal del Contratista

En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por 
ciento (10 %) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a 
dos mil (2.000) SMMLV.

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del 
mismo término establecido para la Garantía única de cumplimiento.

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 
asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles.

El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual.

11- MANIFESTACIÓN SOBRE ACUERDOS COMERCIALES COBIJADOS AL 
PRESENTE PROCESO

De acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.1.1, 2.2.1.2.4.1.2. y 2.2.1.2.4.1.3.
del Decreto 1082 de 2015 se procede a establecer si la presente contratación se encuentra 
cobijada por los mismos. Para el efecto verifica: a) Si la cuantía del proceso lo somete al 
capítulo de compras públicas. B) Si la entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura 
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del capítulo de compras públicas y c) Si los bienes y servicios a contratar no se encuentran 
excluidos de la cobertura del capítulo de compras públicas. 

Acuerdo Comercial Entidad Estatal 
incluida 

Umbral Excepción 
aplicable 

Proceso de Contratación 
cubierto 

Alianza Pacífico

Chile SI NO N/A N/A 

México NO N/A N/A N/A 

Perú SI NO N/A N/A 

Canadá NO N/A N/A N/A 

Chile SI NO N/A N/A 

Corea NO N/A N/A N/A 

Costa Rica SI NO N/A N/A 

Estados Unidos NO N/A N/A N/A 

Estados AELC SI NO N/A N/A 

México NO NO N/A N/A 

Triángulo Norte 

El Salvador N/A N/A N/A N/A 

Guatemala SI SI 52 N/A 

Honduras NO N/A N/A N/A 

Unión Europea SI NO N/A N/A 

Israel NO N/A N/A N/A 

Reino Unido e Irlanda del Norte  SI NO N/A N/A 

Comunidad Andina  SI SI SI SI 

12- CLÁUSULAS EXCEPCIONALES

En la presente contratación se pactarán las siguientes cláusulas:

a) CLAUSULA DE MULTAS. En caso de incumplimiento parcial demostrado de las 
obligaciones a cargo del contratista en virtud del contrato que se suscriba, ASOSUPRO 
estaría facultado para imponer multas diarias y sucesivas equivalentes al 1X1.000 del 
valor total del contrato, por cada día de incumplimiento de sus obligaciones, si a juicio 
del Municipio de ello se derivan perjuicios para la administración,  sin  que el monto 
total exceda del diez por ciento (10%) el valor total del contrato, cantidad que se 
imputará a la de los perjuicios que reciba ASOSUPRO por el incumplimiento.

b) CLAUSULA DE PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento definitivo por parte 
del contratista de cualquiera de las obligaciones contraídas con el contrato o de 
declaratoria de caducidad, el contratista deberá pagar a ASOSUPRO, a título de pena, 
una suma equivalente al VEINTE por ciento (20%)  del valor total del contrato, suma 
que ASOSUPRO hará efectiva mediante el cobro de los saldos que adeude el 
contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la 
suscripción del contrato; si esto no fuere posible, se cobrará por vía judicial. La 
aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios.

13- SUPERVISIÓN

La supervisión de este contrato será designada por este despacho y tendrá la competencia 
para ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato de INTERVENTORÍA de 
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conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación y/o interventoría de 
ASOSUPRO.

14- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

La liquidación del contrato se llevará a cabo dentro de los CUATRO MESES SIGUIENTES
al vencimiento del plazo de ejecución de conformidad con lo dispuesto en el art. 60 de la 
ley 80 de 1993 modificado por el art. 217, Decreto Nacional 019 de 2012 y en el art. 11 de 
la ley 1150 de 2007.

15- ANEXOS

El presente estudio previo cuenta entre otros con los siguientes anexos:
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
PRESUPUESTO OFICIAL 

JORGE ANDRÉS BAQUERO VANEGAS
Representante Legal

Proyecto 
Dirección de infraestructura


